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lllTROD.UCCION 

Entre los primeros preceptos positivos sobre el sala

rio, que se tiene conocimiento tenemos nosotros el Código de H!!. 

murabf que apareció o tuvo vigencia aproximadamente unos 2000 -

anos antes de la era cristiana y en el cual, ya se consignaban

en su texto la fijación de los salarios mínimos para algunos 

trabajos como por ejemplo jornaleros, tejedores, carpinteros, -

albañiles y algunos otros oficios, entregado de modo más o me-

nos completo al albedr!o de las partes lo cual equivalía al pr_f!_ 

dominio abrumador del patrón. En cuanto al estudio que estamos 

siguiendo se inicia can el intervencionismo estatal en el cual, 

el estado va a tener una ingerencia directa sobre la implanta-

ción de los derechos de los trabajadores e inclusive el mismo -

estado será quien proteja esos derechos, prolongándose a través 

de las negociaciones que resulten de las convenciones colecti-

vas de condiciones de trabajo. 

Ahora bien 1 tomando en cuenta que se acostumbra donar 

u obsequiar al trabajador una cantidad de dinero, tal es el ob

jeto de la propina. Va que en la generalidad de los servicios, 



independientemente de.·la<obligación .del patrón de retribuir ta-

les ~ervié~o~-~~ .t~·~· ~~'.~·a~i-~s-/~-~--\'.c)~: ~\~,m~~-::_p·ar.a é.1 mejor recuer-

do de. éstÓs,¡.1o{ntr'~·~iln·directamente al trabajador en toda el! 

sed~ s~~~icl~·s~y eri'itod~ ca~o la propina formará oarte del sa

larió ?~~¡¡-¡\;~··dec-i:cis de.las indemnizaciones. 

--: Gene-rálmente la remuneración del salario no es campe!!_ 

satórió del trabajo desarrollado, constituyendose la plusvalía

y consiguientemente el régimen de explotación del hombre por el 

hombre. Tomando en consideración que el salario tiene una fun

ción eminentemente social, pues está destinado al sustento del

trabajador y de su familia; es la remuneración de la prestación 

de servicios que nunca equivale a la compensación real que ca--

rresponde al trabajador. 

Una de las formas de remuneración del servicio prest~ 

do es la propina, y que tiene por objeto satisfacer las necesi

dades alimenticias, culturales y de placer del trabajador y de 

su familia y como única fuente de ingreso del trabajador es la 

propina. 

Es por lo tanto para los trabajadores de propina para 

quien se dirige este sencillo trabajo de tesis, para poder de-

terminar si la propina es o no obl19atoria y si el empleado se 

gana aquella con su profesionalismo en el servicio que presta Y 

de ese modo lo gratifique el cliente con la propina. 



CAPITUL 

EL HOMBRE 

La Revolución Mexicana v1no a modif1car la estructura 

socioeconómica de la Nación, con base en el prlnciplo de justi

cia social, el cual constituyó el objetivo fundamental de este

gran movimiento. Al incorporarse la gran mayoría de 1" pobla-

cfón al proceso productivo y reconocerse que los trabajadores -

son los principales generadores de la riqueza nacional, también 

se pugnó por una mejor distribución de ~sta. 

En un r~gimen de derecho, este proceso revolucionario 

tenfa que reflejarse en las normas jurfdicas en todos sus nive

les y, a su vez, traducirse en una evoluci6n permanente de nue! 

tra sociedad, es decir, que se convirtieron en disposicfones 1! 

gales las reivindicaciones que en el curso de la lucha anterior 

obtuvieron los trabajadores, los campesinos y otros integrantes 

de la sociedad que se encontraban desprotegidos y que, con fre

cuencia, eran objeto de explotación económica. 

Fué así como, después de prolongados debates y vigor~ 

sas intervenciones de quienes lucharon por tutelar en mejor fo!. 



ma a las clas~s más desvali~a~·, se impuso la. tesis de incluir -

en nuestra Ley Suprema las garantfas sociales sobre aquello que, 

apoyada en la tradicional técnica legislativa, consideraba im-

procedente la Inclusión. El constituyente de 1917 aprobó el 23 

de enero el artículo 123; plasmando así en la Carta Magna, con

magistral precisión, las aspiraciones de los trabajadores. De -

esta manera quedaron sentadas las bases para que el legislador

ordinario expidiera posteriormente leyes reglamentarias del pr! 

cepto citado en las que se desarrollaran en forma más amplia 

las bases mlnimas establecidas en la constitución en este campo. 

La Ley Federal del Trabajo, reglamentarla del articu

lo 123, desarrolló este precepto, estableciendo las bases que -

rigen la relación de trabajo en sus diversos aspectos, permiti

endo que los trabajadores se organicen para ampliar y fortale-

cer su capacidad adquisitiva en unidades especificas para el -

autoconsumo. 

1. EL TRABAJADOR. 

La ley no señala los elementos que singularicen al S!!, 

jeto Individual del derecho laboral. 

Ante el vacío de la ley, tratamos de aportar los si-

guientes elementos para una definición 

Dentro de la estructura jurfdica actual, se admite la 



J. 

existencia de asalariados, servidores del Estadci y ej~datarios, 

cuyo análisis nos proponemos hacer a continuación. 

a) Asalariados. 

El articulo 8° de la Ley Federal del Trabajo estable

ce texttialmente la siguiente declaración: •trabajador es la 

persona ffs1ca que presta a otra, ffsica o moral, un trabajo 

personal subordinado" 

De lo anterior podemos afirmar sin embargo, que es i~ 

completa la definición y un tanto inexacta. 

El elemento especifico que considera el legislador 

dentro de este concepto, es la relación de trabajo 

"Se entiende por relación de trabajo - dice el artlcu 

112,. 20 del propio ordenamiento - cualquiera que sea el acto que

le d~ origen, la prestación de un trabajo personal subordinado

ª una persona, mediante el pago de un salario. 

Contrato individual de trabajo 1 cualquiera que sea su 

forma o denominación, es aquel por virtud del cual una persona

se obliga a prestar a otra un trabajo personal subordinado, me

diante el pago de un salarioº. 

Tedricamente, esta retribución se establece bajo un -



4. 

régimen de absoluta libertad entre las partes. Al trabajador -

no se le coacciona por ~inga~ medio legal para que preste sus -

servicios a una persona determinada o conforme a condiciones a~ 

bitrarias. El trabajador est§ en posibilidad de negarse a ace!!_ 

tar cualquier estipulación que no convenga a sus intereses, de

la propia manera que el patrón a rehusar cualquier exigencia 

que se aparte de la ley. 

En principio, ambos sujetos del derecho obrero esUn

colocados en un plano de igualdad. 

Pero la realidad nos presenta aspectos muy diversos. 

Frente a la crtsis permanente del capitalismo; cerra

das las puertas de la actividad productiva por saturación del -

mercado; .acosado por el ham~re, el trabajador tiene que aceptar 

las condiciones que le impone el patrón, por humillantes que ~~ 

tas sean. 

La teorfa de que la voluntad entre las partes es ley, 

se derrumba ante el desequilibrio imperante. 

Por otro lado vemos otro elemento especifico, que es

la subordinación y al respecto hacemos nuestro el siguiente co

mentario: "La disposfci6n es repugnante porque discrepa del sen 

tido ideológico del articulo 123 de la Constitución de lgl7 y -. 

especialmente de su mensaje. Con toda claridad se dijo en la -
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exposici6n de motivos del proyecto de artfculo 123, que las re

laciones entre trabajadores y patrones serian igualitarias. para

evitar el uso de términos que pudieran conservar el pasado bur

gu~s de "subordinación 11 de todo el que prestaba un servicio a .. 

otro. Si el trabajo es un derecho y un deber sociales, es ah-

surdo que para caracterizar la naturaleza del trabajo se tenga

que expresar que ese trabajo debe ser "subordinada". Por atra

parte el concepto de subordinación ya no caracteriza en esta al 

11 contrato de trabajo evolucionado 11
, como dijo Macias en el Con-

greso Constituyente. El concepto de subordinaci6n se considera 

como un resabio de aquella vieja autoridad que tenían los patr~ 

nes sobre los trabajadores, recuerda el contrato de trabajo del 

derecho civil y las locatios donde el patr6n era el amo, en ta!'. 

to que el trabajador un esclavo, un subordinado. Los autores -

modernos de derecho del trabajo desechan el concepto de 11 subor

dinación111 para caracterizar el contrato o relación laboral. El 

concepto de "subordinación" se inspira en el artículo 2578 del-

Código Civil de 1871. 

La obligación que tiene el trabajador de prestar un -

servicio eficiente, no entraña subordinación sino simplemente -

el cumplimiento de un deber. En términos generales, trabajador 

es todo aquel que presta un servicio personal i1 otro mediante -

una remuneración. 11
(

1 ) 

(1) Trueba Urbina, Alberto y Trueba Barrera Jorge. Ley Federal del Trabajo. 
Septuagésima Edición. Editorial Porrúa. México. lg92. p. 26 y sig. 
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Ahora bien, si el elemento especifico de la definición 

que analizamos es el contrato'~e trabajo 1 y la esencia del con· 

trato de trabajo es el .\lamada·.más· propiamente 11 salario 11
, lleg~ 

mos a la conclusión .de que el articulo 8° de la Ley nos define 

lo qu~ e~ .~n·/~-~s-~~1-_a~.·1~.'.dO.~·,.( pE!_r.·a._.no· 10 que es un ºtrabajador 11
• 

De la ·declaráción hecha por el artfculo 8° de la Ley 

Federal del Trabajo, se deriva la del articulo 3° de la Legisl~ 

cfón Federal del trabajo burocrático, cuyo texto expresa: Traba 

jador es toda persona que presta un servicio ffsico, intelectual 

o de ambos géneros, en virtud de nombramiento expedido o por fi 

gurar en las 1 fstas de raya de los trabajadores temporalesº 

En esta forma queda delimitada una gran división de -

la clase obrera: trabajador de empresas privadas llamado más 

propiamente asalariado, y el trabajador burocrático. 

En donde surge una diferencia entre ambas designacio

nes que es desde luego la categoría del patrón. 

El estado actual no permite, en nuestro régimen polí

tico y social, un desprendimiento absoluto de su soberanía. 

La expresión clásica de la doble personalidad no pasa 

de ser una afirmación teórica. 
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es que el Estado, a medida que se avanza en la es-

tructura de los pueblos, define cada vez con mayor amplitud sus 

atributos de tus lmperii. (Derecho de Imperio o dominio). 

El estatuto Jurldlco garantiza un mlnlmo de conquis-

tas alcanzadas por los trabajadores, con lo cual da principio -

el cumplimiento de los compromisos contra!dos por·el Gobierno -

de la ·Revoluci6n¡ pero solamente en el medida en que estas con

quistas no ponen en peligro su existencia institucional. 

Por otra parte, hay que considerar la sustitución del 

contrato de trabajo por el nombramiento o la 1 isla de raya. 

Tecnicamente, un contrato es el acuerdo de dos o más

personas para producir o transferir obligaciones a derechos. 

Dentro de la legislación obrera, ·la materia de este -

acuerdo es la prestación de un servicio madiante el pago de una 

retribución convenida (salarlo). 

Tales elementos objetivos se contienen fntegramente -

en el nombramiento o en la inclusi6n en la lista de raya. 

En estricto derecho, no puede hablarse, en consecuen

cia, de una diferencia sustancial¡ no hay una separaci6n de CD,!!. 

tenido todavía, dentro de los servidores del Estado, el estatu-
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to jurldico hace una nueva 'clasificación: "Los trabajadores -d! 

ce el articulo 4° se dividen en dos grupos: de confianza y de -

ha se. 11 

El estatuto no define a los trabajadores de base. Sl

enumera una lista de funcionarios de confianza; de manera que -

por exclusión, llegamos al supuesto lógico de que son trabajad,Q_ 

res de base todas las personas no condideradas expresamente co

mo de confianza y que reúnen los requisitos del articulo 5°. 

Un tanto arbitraria la designación, ha continuado suk 

sistiendo tal vez por inercia. Por lo que podemos concluir que 

un trabajador que tiene bajo su responsabilidad los intereses -

del Estado puede ser merecedor de confianza o en caso contrario 

pudiera pensarse que los servicios públicos estan en manos de A 

gentes poco honorables. 

c) Ejidatarlos. 

Como consecuencia de la Revolución Mexicana de lglo,

surgtó un nuevo tipo de trabajador reconocido por el articulo -

27 de la Constitución Polftica del país. 

El Código Agrario del 31 de diciembre de 1942 lo d.if! 

ne en función del articulo 54 que textualmente dispone: 

''Tendrán capacidad para obtener unidad de dotaci6n o 
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parcela por medio de·do,taé:fón,._ampJ_iaci6n, creación de nuevo 

centro de póbla~i"ón ó acam·ado 'en'•tierras eJidales excedentes, -

los.campesin6~qti~~e~ún io~ sfg;,ienÜs requisitos: 

.:'.''.-.. -~ '.,.:/ ;{iJ, -Ll .~·,::(~ 
I.~ :'f'~,~~(:'.~,¡{rc~~() por nacimiento, varón mayor de die-

.·-._':-·~ -:~-:n'-- -~-;;-,· 

cis.efs~ aft·¿-~\~;~f\esc:,solt·ero_, o~ de 'Cualquiera edad si es casado,-

º mujer 'sda~·~~';.~¡~~a, si tiene familia a su cargo; 

11.~ Residir en el poblado solicitante por lo menos

desde seis meses antes de la fecha de la presentación de la so

licitud o del acuerdo que inicie el procedimiento de oficio, e~ 

cepto cuando se trate de la creación de un nuevo centro de po-

blación o del acomodo en tierras ejidales excedentes; 

III.- Trabajar personalmente la tierra, como ocupa--

ción habitual; 

IV.- No poseer a nombre propio y a titulo de dominio, 

tierras en extensión igual o mayor que la unidad de dotación; y 

V.- No poseer un capital individual en la industria

º en el comercio de dos mil quinientos pesos, o un capital agr..!_ 

cola mayor de cinco mil pesos." 

Angel Caso da la siguiente definición del ejido: "El 

ejido es la tierra dada a un núcleo de población agricultor, 
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que tenga, por lo menos, seis meses d'e fU~dado, :para que la ex

plote directamente, con las limitaciiínes·y'm;d~Í··i'dades que la -

ley señala; siendo en principio; inalienable.;·'inemb~rgable, in

transmisible, imprescriptible e indivisible". <2 l · 

En el mecanismo de esta lnstituci6n, la persona ffsi

ca e individual adquiere derechos en cuanto pertenece al ejido, 

y en cuanto realiza un esfuerzo personal productivo de acuerdo

con el lema: 11 La tierra es de quien la trabajaº 

2.- EL EMPLEADO Y EL EMPLEADOR. 

Para iniciar este punto diremos que ante todo, una p~ 

l!tica de empleo significa -sustancialmente- una regulación de

las operaciones de mercado, que son aquel orden de la actividad 

humana que realiza la interdependencia de las economfas indivi

duales. En segundo término, la polltica del empleo se traduce

enuna regulación del acceso al trabajo, en la promoción de su -

permanencia en él y, por último, en una tutela del cesante o d~ 

socupado, o empleado que busca ocuparse. 

El primer tipo de normas, es propio del llamado ''Der~ 

cho económico", el segundo, del "Derecho del trabajo 1
' o 11 Dere--

(2) Caso, Angel. Derecho Agrario. Editorial Cooperativismo. México, 1960. 
p. 221. 



11. 

cho laboral". Hasta ahora la doctrina, según una desgraciada -

tendencia al encasillamiento, no ha visto la relación entre am

bas disciplinas; no interesa aqui señalar caracteres dogmáticos 

comunes, la co~ncid~ncia de su desarrollo y otras notas secund!_ 

rias similares, cuya catalogación suele sugestionar a ciertos -

expositores. tmpcSrtanos en cambio, aludir a circunstancias su!. 

tanciales, porque ellas hacen al tema de estas consideraciones. 

El Derecho del trabajo está, no s6lo inmerso en la 

economfa, sino, sobre todo, en el propio Derecho econ6mico; y -

ello en medida tal, que la efectividad de sus prescripciones d! 

pende, de modo considerable, de la regulación de esa misma act.!_ 

vidad econ6mica. 

El empleador, patrono o dador de trabajo, es sujeto -

del Derecho del trabajo -salvo ciertos sectores marginales, co

mo el servicio doméstico- en tanto ejercite una actividad econ.§_ 

mica dirigida a la producción y al cambio de bienes y servicios, 

y es sujeto del Derecho econ6mico por esa misma actividad, que

importa siempre, porque es de su naturaleza, la realización de 

11 operaciones de mercado 11
, En una y otra disciplina, el emplea

dor -agente de mercado- es sujeto paciente o activo, pero desti 

nata ria siempre de una regulación que se del imita no por la ca .. 

lid ad subjetiva de quienes se comprenden en su ámbito, sino por 

la participación en procesos económicos objetivos y abstractos. 

Es principio axiomático, que todo el sistema normativo referido 

al trabajo, se traslada siempre, directa a indirectamente, me--



1 2. 

di ata o inmediatamente, sobre el mercado, y en función de ele-

mento del costo actúa presionando negativamente en unos casos o 

es factor de expansión en otros. 

oe· al 1 í que el trabajo, strfctu sen su o más exactame.!!_ 

te la prestación subordinada de trabajo, sea objeto de regula-

ción principa_l por parte del Derecho Económico. Sin perjuicio

de este rasgo distintivo, que hace a la circunstancia econ6mica 

y a la oportunidad y conveniencia de la regulación, las normas

de una y otra disciplina se distinguen por el método de su ere~ 

ción. Las normas de Derecho del trabajo, son autónomas o hete

rónomas según los casos, y los procedimientos previstos para su 

creación están reservados a los· poderes y órganos del Estado y

las entidades representativas de los intereses profesionales de 

empleadores y trabajadores; la ley, lato sensu y el convenio e~ 

lectivo, son manifestaciones tfpicas. Las normas de Derecho 

económico -al menos entre nosotros- son siempre heter6nomas y -

el procedimiento de su creación en todos sus grados y tramos, -

está reservado al Estado. 

Por ello, una determinada regulación, no obstante en

cuadrarse en el Derecho del trabajo, puede corresponder por su 

finalidad, objetivo primordial que satisface y naturaleza, al -

Derecho económico. Las disposiciones que, en casos de excepción 

fijan montos o métodos retributivos -sin perjuicio de satfsfa-

cer también objetivos de política social- atienden de modo pre-
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valente a la cfrcunstancia ~conómiCi y, en .su consecuencia, fn .. 

tro.ducen una· regulación de la·_·ac.tivldad -de.T mercado, dirigida a 

estab·n·i.;a·~·:.a_ cci:r·r.e\J1r«. ras··b·a~·d-.ici~:ilias._de su funcionamiento, a 

echar Tas bases·.:·de ·una'.exp~nsl<Ín futura y a ·orientar, consolidar 
. :~ ·, . ·::·.·,·. :·- --: : ·. ' - '- . : . . 

·o .impedir.eLfracaso de"obfe_tivos de política económica. Otro-

tanto acontece con 1a·s·medfdas' que regulan el empleo, que intr.Q. 

ducen m~todo~ de co~traior.de las colocaciones de ciertas cate-

garfas de trabajadores & Ta hacen obligatoria o, simplemente, 

Ta fomentan, etcétera. En_todos estos supuestos, la norma de 

Derecho del trabajo, más que como dada por la circunstancia ec~ 

nómica, aparece condfcfonada por el sistema normativo propio 

del Derecho económico. 

Para concluir diremos que de todos modos, basta lo e! 

puesto para señalar en qué medida considerable las normas de D! 

recho del trabajo que regulan la situación del empleo, están 

condicionadas a su vez por las del Derecho económico y c6mo, e!! 

tre ambas disciplinas, media una interrelación aún no suficien-

temente advertida. 

Por otro lado tenemos que el derecho de trabajar, ex

presión del liberalismo jurídico que arranca de Kant y que tan

ta influencia ha ejercido -y eje:--ce aún- en el Derecho públ ice 1 

está bien lejos hoy de expresar con la misma intensidad que en

tiempos pasados una pretensión del hombre moderno. 

Toda esto se vincula, ciertamente, a una posición o,-
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mejor aún, a una concepCión respecto de las funciones mismas 

del Estado' y una valoración singular del trabajo. De cualquier 

modo, el Estado de estos dlas tiene un sentido eminentemente 

11 social 11 que se traduce en la tendencia actual del constitucio

nalismo, que reviste carácter goneral y no fragmentario o episQ. 

dice, común a las nuevas cartas y constante, pese a las frecue!!.. 

tes variaciones de los textos constitucionales •. Ya se declare-

que el trabajo gozará de la protección de las leyes, se procla

me su jerarqufa singular, se lo considere como el fundamento de 

la RepQblfca o, yendo mis all~, se diga de él q~e es un '1 deber

social11, en estas u otras fórmulas análogas, está impreso el 

signo de la promoción contemporánea del trabajo como una de las 

revoluciones más profundas que se hayan producido en la vida -

del género humano. 

En todo este vasto y complejo movimiento, aflorante en unos

casos, subyacente en ot'ros, está el derecho "al trabajo" que, -

como muchas pretensiones del hombre moderno que el ordenamiento 

jurfdico acoge y ampara, tiene dos caras; desde el punto de vi1 

ta de los individuos. aparece como un derecho subjetivo. públi

co y absoluto a la libertad de trabajo (y en esto coincide con

las constituciones clásicas), es decir, a la libertad de elegir 

ocupación y desarrollar su propia actividad dirigida a la crea

ción de valores económicos; desde el punto de vista de1 Estado

(y en es to reside lo que hay a qui de nuevo), importa una di rec

triz en la realización de una polftica económico-social, dirigi 
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~a a mante~~r altos niveles de empleo adecuadamente retribuido, 

como forma'precisamente de que el derecho del Individuo no que

de en el' terreno de las meras declaraciones teóricas. 

Concluyentemente diremos que lo que importa, en suma, 

es 1a,formulaci6n y puesta en marcha de una polltica que impida 

o disminuya la desocupación y al mismo tiempo promueva el más -

Otil y pleno empleo de la mano de obra. 

3.- SITUACION DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA 

Y LA PROBLEMAT!CA DE SU VERDADERA NATURALEZA EN LOS MEDIOS DE 

PRODUCC!ON CAPITALISTA. 

11 La categoría de trabajador de confianza -dice el ar

ticulo 9° de la Ley Federal del Trabajo- depende de la natural~ 

za de las funciones desempeñadas y no de la designación que se 

dé al puesto. 

Son funciones de confianza las de dirección, inspec-

ción, vigilancia y fiscalización, cuando tengan carácter gene-

ral, y las que se relacionen con trabajos personales del patrón 

dentro de la empresa o establecimiento. 

Los trabajadores de confianza se pueden clasificar en: 

a) Altos empleados: gerentes, administradores, direc

tores, representantes del patrón, y 
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b) Empleados de confianza en general: son ·1os propia

mente. hab.lando trabajadores de confianza en raz6n de sus funciQ 

nes, esto es~, que para que tengan este carácter se r.equiere que 

las actividades que desempeñen en la dirección, inspección, vi

gilancia y fiscalización dentro de la empresa o establecimiento, 

ie~n de car&cter general; de manera que no debe confundirse, por 

ejemplo, la vigilancia de la empresa con la vigilancia de la 

portería o de cualquier departamento o sector de la empresa en-. 

particular, en cuyo caso no son actividades de carácter general 

y por tanto no son trabajadores de confianza los que prestan di 

chas servicios. 

Los trabajadores de confianza, por la naturaleza de -

sus laboresr están plenamente identificados con el patrón y no

pueden tener la conciencia revolucionaria de la clase obrera. 

Ahora bien cuando si bien. es cierto que los trabajadores de con. 

fianza no intervienen en los movimientos de Huelga, ni ser re-

presentantes de los trabajadores en los organismos laborales, -

ni formar parte de los sindicatos de los trabajadores, sin que

esto quiera decir que no puedan formar su propio sindicato; ya

que esta sindicalización de los empleados de confianza podrá -

protegerlos por derechos propios y no por concesión patronal. 

Para concluir diremos que con respecto a los trabaja

dores de confianza, queremos anticipar algunas observaciones. 

Las personas comprendidas en estos puestos, no están-
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ligadas, por orden d_eédisciplina,,a n;nguna orga~iza~_ión de tr~ 
baJadores. 

· .• ,, ·E.1 ~1 s'mÓ dtai~tdé Jurídico.les·'.0mpi!~ejlLt~~~t al.··'º-

rrespondie~t~ ;i;;'Úcato durante é1. tiempo qu'edu¡.?s~ ftirición. 

Un ·elemento colocado en estas condiciones, no puede -

ser patrón y trabajador al mismo tiempo. 

Es incongruente, entonces, la designación de trabaja

dor de confianza, aplicada a un representante del patrón. 

En una empr.esa privada, a nadie se le ha ocurr.ido 11~ 

mar trabajadores de confianza a los administradores, gerentes o 

capataces de una negociación. 

La Ley del Trabajo los llama: empleados de confianza, 

que tiene una significación muy distinta. 

Los empleados de confianza que prestan sus servicios

al Estado tienen una designación específica: son los burócratas 

de todos los pafses. Su conjunto constituye una casta; la burQ_ 

cracia, cuyos intereses están generalmente ligados al gran cap! 

ta 1. 

Los trabajadores al servicio del Estado, por defini--
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ci6n, no son burócratas, de la misma m~nera que los empleados -

de confianza no pueden ser trabajadores, por la índole misma de 

la clase a que pertenecen. 



CAPITULO 11 

RELACION OE TRABAJO. 

En las diversas actividades humanas podemos apreciar 

la acción del derecho, iiormando dicha actividad. Toda situación 

social puede originar una relación Jurfdica ya sea una situación 

dada en la familia, entre los individuos, etcétera. Partiendo -

de esta base, podemos calificar la actividad por lo cual una -

persona presta sus servicios por cuenta de otra, el derecho lo 

ordena siguiendo una forma determinada ligando a esa relación -

que nace entre las partes una consecuencia Jurídica, la relación 

se atribuye, en parte, a la voluntad de los sujetos que ínter-

vienen en la relación, siendo ésta reci'proca. 

1.- CONTRATO. 

Para entender que es el contrato es necesario saber -

primeramente qué es convenio y así tenemos que atendiendo a su 

sentido gramatical 1 por convenio entendemos un convenir. acep--
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ta~ o ponerse de acuerdo sobre algo o una cosa determinada, es

decir, existe la voluntad de obrar y actuar. (J) 

Pero adentrándonos en el tema que hoy nos ocupa, pod~ 

mos saber que la fuente principal de las obligaciones son los -

contratos y los convenio~. Entendiendo por convenio, un acuer

do de dos o más voluntades, mediante el cual se crean, transm1-

ten, modifican o extinguen obligaciones o derechos; este es el

sentido genérico de la palabra convenio, pero la misma palabra-

1convenio1 tiene un Sentido especial, o estricto. 

En nuestro códig'o civil vigente para el Distrito Fed~ 

ral, se~ala en su articulo 1792 que convenio, 11 es el acuerdo de 

dos o más personas destinado a crear, transferir, modificar o -

extinguir una obligaci6n 11
• 

Para el Licenciado, Edgardo Peniche L6pez, ''convenio, 

es el acuerdo de voluntades mediante el cual modifican o extin

guen obligaciones y derechos( 4 },, e inclusive equipara en cierto 

aspecto a la novación y la revocación de un contrato, con un cq_n_ 

venia. Es decir 11 los convenios que producen o transfieren obl! 

gaciones y derechos toman el nombre de contratos'', como lo se~! 

la el código civil para el D.F. en su artículo 1793. 

(3) Pequeño Larousse Ilustrado. Editorial Larousse. Madrid, 1979. p.67. 

(4) Peniche López, Edgardo. Introducción al Derecho y Lecciones de Derecho -
Civil. Decimoctava Edición. Editorial Porrúa, S.A. México, 1984. p.p.219, 
220. 
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De lo anteri.or. podemos señalar que, todos los c'ontr!_ 

tos, entran- en el género de los convenios, pero los convenios -

no pueden entrar en la especie de los contratos. 

Así tenemos que del contrato el origen de esta pala-e 

bra, provJene del Latfn contractus, que quiere decir, contraer, 

estrechar, unlr, pactar, juntar o reunir. ( 5 ) 

Gramaticalmente se entiende: como el acuerdo entre 

partes o personas'que se obligan respecto a una materia determi 

nada. ( 5 ) 

El 11 Contrato 11
, fué una de las primeras instituciones

jurldicas creadas y utilizadas por los hombres en sus relaciones 

económicas. 

Fué en Roma, la cuna del De-recho, en donde los juris

consultos comenzaron a regular las relaciones de carácter cconi 

mico que se celebraban entre los particulares. 

El Derecho Romano distinguía cuatro diferentes clases 

de contratos: el Contrato ''Re", "Verbis", "Litteris", y "Canse!!. 

su 11
1 pero también d1stingufa las convenciones o pactos~ asf Ul-

(5) Mateas M. Agustln. Etimologlas Grecolatinas del Español. Sexta Edición. 
Editorial Esfinge. México, 1975. p. 273. 

(6) Pequeño Larousse Ilustrado. op. cit. p. 52. 
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piano explicaba que cuando. dos o ·más .pers'o'¡.'as_seépo.nían de· acuer: 
••• ,,<é'; 

do res pee to a· ~n. · ob je t'o ·de Íe~ffi·i· riá~fo /.'h'~·b·f·,~ 1i'n: a..-.:dlnVen·c1 ó'1 ~'de·~-t! 

nada a producir úrí efeúoÚ~_Í"ydi~o',j~d~_~k ~j~?~~fr.;{~r~~~.;mó
di ficar o exfiñglÍir .uríciéf~ch~,-~'ue~s~rfío~' úni'c~s'que.fiirmán-

·: '>'"' 
el género cuya•especie_· es-,e1.·contrato. 

Para que las convenciones efectuadas, tuvieran plena

valid~z como ~ontratos, era imprescindible que los contratantes 

celebraran ciertos actos o formulismos legales: as!, los contr2_ 

tos '1 Re 1~, se perfeccionaban con la entrega de la cosa¡ en los -

contratos 11 Litteris 11
1 se consideraba como requisito legal o far. 

m.:il, inscribir al deudor en un documento o al acreedor en los -

libros del deudor; los contratos 1'Verbis 11
, se formalizaban por

medto de preguntas y respuestas, empleando ffirmulas o palabras

salemnes; y los contratos "Consensu 11
, que se perfeccionaban únl 

camente con el solo acuerdo de voluntades.(?) 

Al evolucionar el Derecho en el mundo, el concepto de 

contrato, evolucionó, y de esa manera en el siglo XIX, se le 

considera como la institución jurídica más importante del Dere

cho Civil, resultado de la Revolución Francesa, que le dió una

profunda transformación a la figura jurídica, materia actual de 

este trabajo; la igualdad de los hombres, que se refleja en la

igualdad de las partes en los contratos, es fundamental en dicha 

(7) Cfr Petit Eugene: Derecho Romano. Editorial Porrúa, S.A. México, 1986. 
Vigésima Edición. p. 455. 
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transformación. 

El Código Napoleónico recoge formalmente esa idea, y 

le da un eminente y profundo desarrollo a la autonomía de la VQ 

luntad en las relaciones entre particulares, y desde ese momen

to la voluntad individual se consideró como reina y soberana en 

las relaciones contractuales, y por ese medio se podía disponer

de todas las cosas con muy escasas limitaciones. 

El principio de la "autonomfa de la voluntad 11
• se aco

gió por nuestro Derecho Positivo Civil, y no tiene más limita-

cienes que las excepcionales que señalan las leyes, y es tomada 

esa autonomía como base de todo nuestro sistema¡ asf se despre!!_ 

de de innumerables disposiciones que estimamos innecesario ci

tar aquí, y que hacen ver que el legislador ha considerado la -

voluntad libre como la primera causa de obligación, por ello ha 

dado tanta importancia a la interpretación de esa voluntad en -

los actos jurídicos. 

Después de esta suscinta Reseña Histórica, hablaremos 

del contrato en su aspecto jurídico. 

Juridicamente el 1 contrato 1
, es el acuerdo de dos. o -

más voluntades para crear o transmitir derechos y obligaciones. 

Todo contrato civil en nuestra legislación, debe tener 

elementos esenciales de existencia y de validez. Los elementos 
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de existencia d~·:.ios, co~~·~~tos; son.)quel los sin cuya con cu rre)l 

cia el contrato',~o pu~d~ i{e~ar,a existir o que no puede llegar 

a na ce r . a l'a) i .;;f Ju\r dj~{ 
~,;,:i';;_' ... Le::··._,.;"'· 

''ªf ~~'··~e~~~s· ~senciales de existencia que debe tener 

todo cont'rit~ ci~'i1'~1egó~- nuestra Legislación, son: 

a) Consentimiento. 

b) Objeto que puede ser materia del contrato. 

Se define el consentimiento diciendo "que es el acuer:. 

do de dos o m&s voluntades que tienden a la creaci6n o transmi-

sión de derechos y obligaciones, esa manifestación de volunta-

des puede ser expresa o tácita"{S) 

El consentimiento se forma en dos momentos; uno es C.!!. 

ando una persona ofrece algo, y el segundo que es cuando se corr 

sidera que se forma el consentimiento, es cuando otra persona -

acepta esa oferta. 

Por objeto de los contratos se debe de entender, se-

gún lo qu.e establece nuestro Código Civil vigente, la cosa que

el obligado debe hacer o no hacer. 

(8) Rojina Villegas, Rafael. Tratado de Derecho Civil Mexicano. Editorial -
Porrúa. México, 1985. Octava Edición Tomo 11!. p. 341. 
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El objeto debe ser física o jurídicamente posible. 

En relación con lo antes expresado, nuestro Código Ci

vil establece: 

Artfculo 1825.- "La cosa objeto del Contrato debe: 

1.- Existir en la naturaleza. 

2.- Ser determinada o determinable en cuanto a su esp~ 

efe. 

3.- Estar en el comercio. 

Cuando•.en los contratos faltan estos elementos esenciJ!. 

les, o sea el consentimiento o el objeto, se consideran inexfs-

tentes los contratos celebrados; para el derecho, es lo que se -

denomina la nada jurfdfca. No producen efecto legal alguno. No 

son susceptibles de valer por confirmación, ni por prescripción, 

y su inexistencia puede invocarse por todo interesado. 

Por otro lado tenemos que los elementos de validez en

los contratos civiles son: 

l. La forma. 

11. La licitud. 

111. Ausencia de vicios en el consentimiento. 

IV. La capacidad. 

1.- Forma.- En los contratos civiles, este es un re--
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qui sito de validez~. slempr~ y cuando efté determinado por la 

Ley; así, e.1 ar.tfcu.lo l832·_del Código Civil expresa: 
~ ~'./, 

·"En .los ":oiitratos civiles cada uno se obliga en lama

nera y té~niÍh~~;q~{,~parezcan que quiso obligarse, sin que para

la vál\dezr~;eJlco~tratose requieran formalidades determinadas,

fue;a -~~-los caé~s- expresamente designados por la Ley". 

Artículo 1833: 

"Cuando la ley exija determinada forma para un contra

to mientras que éste no revista esa forma no será válido, salvo

disposición en co~trario". 

11.- Licitud. 

Como otro elemento de validez en los contratos, se en-

cuentra la licitud, o sea.que el acto jurídico celebrado sea lf-

et to. 

En relación a este elemento de validez, el Código Ct-

vi l vigente establece en el articulo 1830 que: 

··~ ilfcito el hecho que es contrario a las leyes de o~ 

den pablico o a las buenas costumbres 11
• 

111.- Ausencia de vicios en el Consentimiento. 

La voluntad expresada por los contratantes debe estar-
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exenta de vicios, si la voluntad está viciada oblfgat aún cuando 

el obligado está en aptitud de atacar la obligación nacida de la 

misma voluntad, prevaliéndose del vicio que la hizo imperfecta. 

Los vicios del consentimiento son: 

a) El error. 

b) El dolo y la mala fé. 

c) La violencia. 

a) Error. 

El error es el falso concepto de la realidad, o como -

acertadamente lo expresa Rafael de Pina, 11 es el conocimiento equi 

vacado de una cosa o de un derecho'1 .í 9 ) 

Constituye un vicio que el derecho toma en considera-

ci6n para la protección del que se ha obligado debido a él, o la 

habría contraido en otras condiciones si hubiera conocido el 

error en que se encontraba. 

b) Dolo y mala fé. 

Definen nuestras leyes el dolo como la sugestión o ar-

(9) De pina Vara, Rafael: Diccionario de Derecho. Editorial Porrúa. México,-
1gsJ. Décimo primera edición. p. 256. 
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tificio empleado para inducir a error o mantener en éÍ a la per

sona que celebra un acto jurldico; lasimpl~disim~lación del -

error por parte de quien sabe que existe, para con.servar.en él

ª la persona que obra bajo la influenda .•. d.el:·:mis~o; es· lo que -

nuestra ley llama mala fé. 

c) Violencia. 

Entendemos por violencia la fuerza física o moral que 

se hace sobre una persona para inducirla a que exprese su volun

tad en determinado sentido. 

El Código Civi 1 vigente para el Distrito Federal, en

el articulo 1819, sobre el particular manifiesta: 

"Hay violencia cuando se emplea la fuerza física o 

amenazas que importen peligro de perder la vida, la honra, la -

libertad, la salud o una parte considerable de los bienes del -

contratante, de su cónyuge, de sus ascendientes, de sus descen

dientes o de sus parientes colaterales dentro del segundo grado". 

Luis de Gásperi expresa: 

"La violencia, empleada esta palabra en un sentido ge~é 

rico, comprensivo de las especies que las escuelas llaman fuer

za, miedo o intimidación, es toda coacción grave, irresistible

e injusta ejercida sobre una persona razonable con el objeto de 
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determinarla contra su voluntad, a aceptar una obligación o a -

cumplir una prestación dada".llO) 

IV Capacidad • 

. Joda per~ona que celebra un acto jurldlco debe ser C! 

paz, es deCir, debe.estar en aptitud de obligarse por su propia 

la capacidad puede SP" de goce O de ejercicio. 

La capacidad de goce es la aptitud que tiene cualquier 

persona desde que nace, para ser titular de derecho~ y obliga--

ciones. 

El artículo 22 del Código Civil vigente, al respecto-

preví ene: 

"La capacidad jurfdlca de las personas flslcas se ad

quiere por el nacimiento y se pierde por la muerte; pero desde

el momento en que un individuo es concebido, entra bajo la pro-· 

tecci6n de la ley y se le tiene por nacido para los efectos de

clarddos en el presente Código". 

11 La capacidad de ejercicio consiste en la aptitud que 

ilO) De Giisperi, Luis. citado por Rafael Rojina Villegas. op. cit. p. 140. 
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tiene un sujeto para hacer valer directamente sus derechos, o -

para cumplir sus obligaciones. La cap•cidad de ejercicio supo

ne la de goce. Si no hay capacidad de goce no puede haber eJer. 

cicio:• (ll) 

Ahora bien, toda persona tiene capacidad de goce, pe

ro no todas tienen capacidad de ejercicio, pues a algunas, la -

ley las considera incapaces, en estos casos esas personas no pg_ 

drán celebrar directamente actos jurídicos, pero si pueden cel~ 

brarlos por intermedio de otras personas. 

El articulo 23 del Código Civi 1 vigente se refiere a -

estas situaciones, al disponer que: 

"La menor edad, el estado de interdicción y las demás 

incapacidades establecidas por la ley, son restricciones a la -

personalidad jurídica; pero los incapaces pueden ejercitar sus

derechos o contraer obligaciones por medio de sus representan-

tes. 

La falta en los contratos civiles de algunos de estos 

elementos de validez que hemos analizado, pueden traer como ca~ 

secuencia la nulidad de los celebrados sin cumplir con dichos -

requisitos. 

(11) Rojlna Villegas, Rafael. op. cit. p. 341. 
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Como tratar las diferentes teorias que sobre nulidad 

de los actos Jur!dicos existen, podría desviarnos de nuestro t~ 

ma principal, es conveniente referirnos a que es posible afir-

mar, en general, que la relación surge del contrato normalmente. 

pero en muchos casos ésta está regulada por la ley con prescin

dencia del contenido del contrato que le dió origen y algunas -

veces puede estar amparada legalmente, la relación, aún cuando

el contrato sea nulo o asf se declare. 

Hasta hace pocos a~os se puso en duda 1 a naturaleza -

de la relación de trabajo, afirmaban que era un contrato seme-

jante a los otros de derecho civil, siendo para Mario de la Cu~ 

va, una tesis congruente con la realidad de la ciencia jurldica, 

pues las únicas fuentes de las obligaciones eran la ley y el 

contrato, asl en consecuencia, las obligaciones entre trabajad.2_ 

res y patronos nacían de un contrato y así tenemos la teorla 

del arrendamiento que fué una de las más defendidas; entre sus

exponentes encontramos a Marcel Planiol (traite Elemtaire de 

Droit Civil) quien manifestó que "Existe grave confusión respe!:. 

to al nombre que debe aplicarse a este contrato. Los economi 5 ... 

~as se contentan casi siempre con denominaciones inútiles o fa}_ 

sas desde el punto de vista jurídico y es asf que se ha acostu~ 

brado a llarmarle contrato de trabajo, expresión que aparece 

tener cierta virtud oculta puesto que se le emplea constanteme~ 

te en el mundo parlamentario, pero que en derecho no tiene más

que el valor que la expresión simétr1ca contrato de casa, apli-
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cada al arrendamiento de cosas. El trabajo puede ser objeto de 

muchos c~ntratos, por lo que el buen sentido exige que por lo -

menos, se tenga cuidado de decir, de cuál de ellos se trata ... 

Este contrato es un arrendamiento, según lo demuestra un rápido 

análisis; la cosa arrendada es la fuerza de trabajo que reside-

en cada persona y que puede ser utilizada por otra como la de -

una máquina o la de un caballo; dicha fuerza puede ser dada en

arrendamfento y es precisamente lo que ocurre cuando la remune

ración del trabajo por medio del salario es proporcional al ti~ 

po, de Ta misma manera que pasa en el arrendamiento de cosas" 

(12). 

Para concluir diremos que en el contrato de arrenda--

miento, la cosa objeto del mismo al terminar ~ste tiene que ser 

devuelta al arrendador por un tiempo determinado, no para cons~ 

mirse sino para usarla y disfrutarla el arrendatario cosa que -

no sucese en el contrato de trabajo, pues la energfa humana al 

real izar el trabajo instantáneamente se consume. 

Por otro lado tenemos la teorfa de la compra-venta y 

en ~sta Francesco Carnelutti en su 11 Studi Sulle Energie come 

oggeto" manifiesta, partiendo de la naturaleza de un contrato -

de energi1 eléctrfca, 11 que la toeria anterior no supo distinguir 

{12) De la Cueva, fiarlo. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. T.I. Sexta 
Edición. Editorial Porrúa. México, 1991. p.531. 
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la energla de lo que es su fuente, y dice que el objeto del co!)_ 

trato no es la fuente de energia 1 sino la energfa misma que en

el contrato de arrendamiento se tendrfa que devolver y no así -

con la energía eléctrica¡ algo semejante sucede en el contrato

de trabajo pues la energ!a humana no vuelve a entrar en el suj_!! 

to que presta el servicio. Sigue diciendo que la energla hum! 

na, llegando a una conclusión audaz, siendo objeto de un contr! 

to también es una cosa, que al exteriorizarse se objetiza, sig

nificando esto una degradación del trabajo 11
• Carnelutti "concl!!_ 

ye que la asimilación de los contratos no debe hacerse en aquél, 

el objeto de la prestación es la energ!a humana y éste cualquier 

otra el ase de energía, de donde resulta que estando el hombre -

más cerca del hombre, que de las cosas, su energfa debe ser co_!! 

siderada por el derecho en un plano distinto.Cl 3 ) 

Para Carlos Marx, no es posible considerar el contra

to de trabajo como un contrato de compra-venta sin atentar a la 

libertad y a la dignidad humana. 

Podemos conluir, acera de esa teorla, que es la más -

acertada en mi criterio, pues nada es más cierto que el trabaj!!_ 

dar vende su energía y tampoco podemos negar que el trabajo es

tá en el comercio; aunque se objeta que el trabajador tiene 1 i

bre disposición de la cosa, el trabajador puede prestar sus se!. 

vicios cuando quiera, siendo aqui donde está contrafda la volu~ 

(13) Citado por Mario de la Cueva. op. cit. p.533. 
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tad del trabajador. Lo que aprovecha el patrón es el resultado 

de la energía, no Ja energía misma. 

Para conlufr diremos que como el maestro Mario de la 

Cueva declara, estas teor!as no deben ser apl fcada en el Dere-

cho Laboral, pues éste ya ha obtenido su autonomía y por consi

guiente se deben uti~izar reglamentaciones distintas, con sus -

principios, ya que el derecho clvil y el laboral difieren esceE_ 

cialmente en sus propósitos y fundamentos. 

2.- CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO. 

Para que Ja relac16n de trabajo sea válidamente esti

pulada debe de contener Jos siguientes elementos escenclales: 

Capacidad jurídica de los contratantes; 

Consentimiento va:T ido; 

Objeto determinado; 

Causa Jfcfta. 

Lo anterior es necesario mencionarlo toda vez, que la 

Ley Federal del Trabajo, en su articulo 20 párrafo segundo def.!_ 

ne el contrato individual de trabajo, diciendo que "es aquel 

par virtud del cual una persona se obl fga a prestar a otra un -

trabajo personal subordinada,' mediante el pago de un salario.º 
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"Entre la relac ón Y .. el ·contrato, como dice Cabanellas, 

vuelve al .escenario la ta tas veces discutida prioridad entre -

e( huevo y.)a' galll.na. La' relación es un término que no se opQ. 
" 

ne' al contrito, sino que lo complementa, ya que precisamente la 

relacl·ó~ d~ tr.abajo generalmente es originada por un contrato,

ya sea expreso o tácito, que genera la prestación de servicios. 

Por ello el derecho del trabajo es de aplicación forzosa e ine

ludible en todo contrato o relación laboral, así como el dere--

cho autónomo que se establece en los contratos de trabajo, pu-

diendo la voluntad de las partes superar las normas proteccio-

nlstas del derecho objetivo en beneficio del trabajador; una vez 

garantizados los derecho de los trabajadores que se establecen-

en las leyes, asf como las ventajas superiores a éstas que se -

consignan en los contratos colectivos de trabajo, queda una zo

na libre de autonomia en los contratos individuales para pactar 

condiciones superiores a la ley o al contrato colectivo. Es 

por esto que entre el contrato y la relación no hay discrepan-

cia1 pues el contrato de trabajo no puede ser sustituido por la 

relación de trabajo como figura autónoma, Yd que el propio con

trato se manifiesta a través de la relación laboral 11
• (l 4 ) 

"El anterior precepto revela claramente cuanto hemos

expuesto, pues en el mismo se identifica el contrato individual 

(1<1) Cabanellas, Guillenno. Tratado de Derecho Laboral. Editorial Harls, Bu~ 
nos Aires, 1969. p. 111. 
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de trabajo y la relaci6n de trabajo, de manera que para efec-

tos jurldicos es lo mismo el contrato que la relación de trab! 

jo, independientemente de los actos que la originen. El acto 

puede ser el convenio que se formaliza con la celebración del 

contrato o ·1a prestación del servicio que a su vez da vida al 

contrato de trabajo, y en uno y otro casos siempre regirán las 

leyes prote~toras de los trabajadores•.ll 5 ) 

Asf tenemos que para poder dar una definición de lo -

que se entiende por relación de trabajo, primero tenemos que -

entender el significado de la palabra 11 r~lación'1 ; al respecta

se han dado varios conceptos, pero nosotros solamente ~encion~ 

remos los establecidos por Hueck. 11 Por una primera acepción,

relación de trabajo significa un vinculo de obligación dimanarr 

te de un contrato de trabajo. La relación de trabajo viene 

asf a designarse como una obligación y un estado de condición

de ejecución; en el sentido de perfección de vinculo a travez 

del contrato de trabajo el que apoya en sus efectos. Es el 

contrato el que fundamenta la obligación de una prestación de-

°'",.._ servicio 11
• 

11 En sentido distinto, se manifiesta una segunda sign! 

ficación del término relación de trabajo: con arreglo a esta -

segunda acepción se entiende por relación de trabajo, toda re-

(15) Trueba Urbina. op. cit. p. 34. 
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lación obligatoria laboral indistintamente tanto si procede o 

se origina .ele u·n· c'ontrato de trabajo o de un especial fundame!!: 

to j~rf~i~~; ley, disposición o reglamento oficial, etc., es -
.. 

decir que'se.nian.tiene .la existencia del contrato de trabajo, -
.'- - .. -·o¡-·,, ... , 

como fuent.e· de.:)a.relación de trabajo, aunque también hace me!'. 

ci-60- cI~---:~b'·t\t~~-:~-c~usaS que la producen" 

"Un~ tercera significación del término relación de 

trabajo deja al descubierto en toda su magnitud el problema bl 
sico y fundamental en la doctrina de Ja relación de trabajo -

que estudiamos; se entiende en este tercer concepto, por rela

ción de trabajo, una relación de ocupación ó se determina y 

origina por el trabajo de hecho independientemente de que exi~ 

te o no una obligación de prestar el servicio. Como consecue~ 

cia de esta significación o concepto de la relación de trabaja 

en cuanto disgregaba el contrato como efecto, h~bo (le plantear 

el problema de que efectGs jurídicos habían Je producirse por

el contrato de trabajo y de cuales hablan de dotarse a ld rel! 

ci6n de ocupación. Dados los términos expresos y exclusivos 

de esta concepción. Cuando mAs predominio hubiere de darse 

uno de los dos elementos tanto más el otro quedaría desprovis-

to de efectos, contrdto y relación de ocupdcil;11 constl tuyen 

dos elementos contr-adictorias o encontrados en la teoría de la 

relación del trabajo. 

Tal concepto de la relación de trabajo da una direc--
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ción diferente al desarrollo de la doctrina de trabajo llegan

do .asf a un cuarto,.concepto. de ia. relación de trabajo en el 

que ''.se «ampren.de· i'a ·t.otaiidad de relaciones que media entre -

el empresario y todos los que dan su trabajo, que a juicio de 

Siebert carece de interés;(lS). 

Cabanellas, concluye que •se pueden aceptar dos acep

ciones de la relación de trabajo; una restringida, para seña-

lar una efectiva prestación de servicios, exista o no el con-

trato oe trabajo, sea este nuio o impuesto, comprendiendo la -

función por parte del trabajador, su empleo o la realización -

efectiva de su acto. 

Y la amplia, utilizada para designar la sucesión de -

servicios prestados por un mismo trabajador a una empresa, con 

prescindencia de las diversas modalidades y cambios producidos 

por la alteración en la propiedad de aquél. Aqui en estasaceg_ 

tacianes se mJ~tiene plenamente el contrato de trabajo, que se 

podrá perfeccionar pero no suprimirse o suplantar 11 .(ll) 

En conlusión la relación de trabajo expresa un estado de orden -

jurfdico entre quien trabaja y a~ien aprovecha el resultado del 

servicio prestado. 

(16) Citado por Cabanellas. op. cit. p. 113. 

(17) Cabanellas. idem. p. 115. 
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Los derechos y las obligaciones vienen siendo el vine~ 

lo jur!dico; ya sean determinados por las partes, lo indique la 

ley o algún estatuto, según el caso. 

De lo anterior se desprende que el trabajo se presta -

por virtud de una obligación contrafda y su cumplimiento puede

exigirse mediante el ejercicio de una acción. 

El patrón posee a su vez facultad de mando y autoridad 

suficiente para disponer de la fuerza de trabajo que necesita -

su empresa, a cuyo· efecto el trabajador debe obediencia a su -

patrón sin constituir ésto detrimento a los derechos que tiene

conforme a la Ley. 

Los trabajadores asumen una obligación de hacer de ca

rácter laboral ajustándose el cumplimiento de esta obligación -

al contrato de trabajo y a la Ley. (Por su parte el trabajo ha 

de ser humano ya se trate de esfuerzo físico o intelectual). e~ 

mo lo señala el Art. 134 de la Ley Federal del Trabajo en su 

fracción III. Desempeñar el servicio bajo la dirección del pa

trón o su representante a cuya autoridad estarán subordinados -

en todo lo concerniente al trabajo. ·Del que se desprende el 

obedecer del trabajador a todo lo concerciente al trabajo que -

debe desempeñar, por lo tanto si el patrono tratara de desviar

la actividad del trabajador en otras tareas diferentes de las -

estipuladas, éste podrá negarse a obedecer lo estipulado por el 
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patrono. 

La prestación de un servicio personal.- Es un ele-

mento sustancial en la relación de trabajo y supone la obliga

ción del tr·abajador de desempeñar de una manera personal el tr~ 

bajo contratado, así de este modo, el trabajador está imposibi 

litado pa~a realizar su actividad en la empresa interpósita 

personal, ya es estada faltando a la obligación de poner su -

fuerza personal a disposición del patrón 

Por lo tanto diremos que el contrato de trabajo es el 

convenio entre dos personas, de las cuales, una se obliga a po 

ner su fuerza de trabajo a disposición de otra persona, obli-

gándose ésta a pagar la retribución convenida. Así pues, este 

convenio da nacimiento a derechos y obligaciones entre las pe~ 

sanas que lo celebran, estas personas vienen a ser sujetos de 

la relación de trabajo. Estos suJetos reciben el nombre de -

trabajador y patrón. 

Al definir la Ley al Contrato de Trabajo como el con

venio por el cual una persona (trabajador) se obliga a prestar 

a otra (patrón) un servicio personal, se desprende claramente

que el trabajador debe ser una persona física, indistintamente 

hombre o mujer, puesto que dá la naturaleza de ''personal'' del 

servicio prestado exige que sea real.izado manualmente, es de-

cfr realizado por la actividad de una persona física y no por 
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artificios o máquinas. Concluyendo entonces, el trabajador es 

la persona física que presta el servicio al patrón. 

Se ha discutido cuando una persona tiene el carácter

de trabajador. Al respecto se ha utilizado dos criterios. El 

primero que expresa que una persona tiene el carácter de trab~ 

Jador porque pertenece a esta clase social, este criterio ha -

sido deshechado porque parte de una base política y no jurídi

ca. El segundo criterio es el sustentado por las Ejecutorias

de la Suprema Corte de Justicia, basándose en la definición 

que dá la Ley; trabajador es la persona que presta un servicio 

personal, en virtud de un contrato de trabajo. 

3.- CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 

La Ley Federal del Trabajo, en el articulo 386 lo de

fine de la siguiente manera: "Contrato Colectivo de Trabajo -

es el convenio celebrado entre uno o varios Sindicatos de tra

bajadores y uno o varios patrones, o uno o varios Sindicatos -

de Patrones, con objeto de establecer las condiciones según 

las cuales debe prestarse el trabajo en una o más empresas o 

establecfmientos 11
• 

"El contrato colectivo de trabajo contiene el derecho 

autónomo que se crea por los sindicatos obreros, los patrones

º empresarios o sindicatos patronales. 
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El contrato colectivo de trabajo no podrá contener ni~ 

guna cHusula inferior a las establecidas en el artículo 123 -

constitucional, en la Ley Federal del Trabajo, costumbre labo

ral y jurisprudencia que beneficien al trabajador. La protec

ción de las leyes para los trabajadores es mínima, de tal modo 

que el contrato colectivo como entente bilateral entre la org~ 

nización sindical obrera y los patrones, generalmente estructl!_ 

ra un derecho social superior. La práctica del contrato cole!;. 

tivo ha superado la discusión doctrinaria en cuanto a la natu

raleza normativa europea y de ejecución mexicana, por lo que -

tanto el sindicato como sus miembros pueden ejercer ya sea co

lectiva o individualmente los derechos que se derivan del mis

mo. Krotoschin sostiene que el contrato colectivo tiende a Sl!. 

perar la tensión entre las clases; sin embargo, en el derecho

mexicano el contrato colectivo es un derecho prominente de lu

cha de clases y no constituye una tregua en la lucha de la el~. 

se obrera durante su vigencia". (l 8 ) 

El contrato colectivo de trabajo, •iendo un convenio

implica el acuerdo de voluntades, acuerdo que debe apegarse 

las normas del Derecho y respetar los principios de orden pú-

blico. Asf pues ese convenio tendrá que tomar en cuenta: La -

capacidad de las partes, la presencia de una voluntad carente

de vicios, la licitud en el objeto y la forma. 

(18) Trueba Urbina. ldem. p. 185. 
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Del párrafo anterior desprendemos que el Contrato Co

lectivo de Trabajo solo puede celebrarse por un Sindicato de -

éstos, a ellos pertenece la factultad para celebrar el contra

to por medio de sus representantes, ahora bien el consentimie!!_ 

to que otorga por sus actores para celebrar el contrato, no d~ 

be entra~ar solo, error o ser arrancado po~ medio de la viole~ 

cia, es decir la voluntad no debe estar viciada. 

El objeto d'el contrato debe ser lícito. Aquí es apli 

cable la Doctrina del Derecho Civil, se9úrt la cual, todo acto

jurídico debe tener un objeto lícito. 

La formalidad del Contrato Colectivo está expresada -

en el Articulo 39D de la Ley y señala que deberá celebrarse 

por escrito y por triplicado bajo pena de nulidad. 

Por su parte Mario de la Cueva nos dice al respecto: 

"si el contrato colectivo es fuente de derecho objetivo y si 

produce efectos inmediatos sobre las relaciones del trabajo, -

debe llevarse al conocimiento de todos los interesados, de do!!_ 

de la forma escrita es una necesidad".(l 9 l 

El cbntenido del Contrato Colectivo de Trabajo, está

señalado en el Articulo 391 de la Ley, el cual indica que el -

(19) De la Cueva. op. cit. p. 654. 
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Contrato Colectivo de Trabajo deberá contener lo siguiente: 

1.- Los nombres y domicilios de los contratantes. 

2.- Las .Empresas y Establecimientos que abarque. 

3.- Su diración o la expresión de ser por tiempo ind~ 

terminado a para abra determinada. 

4.- Las Jornadas de Trabaja. 

5.- Los dlas de Deseando y Vacaciones. 

6.- El Monto de los Salarios. 

7.- La; demás estipulaciones que convengan las partes. 

El Lic. Guerrero, clasifica las cláusulas de un con-

trato colectivo en tres grupos: 

·a) Normas que regulan la manera de realizar el traba

jo; v.gr. Las que señalan horarios, la duración de 

la jornada. 

b) Normas que se refieren a las prestaciones fundame!!. 

tales económicas¡ v.gr. pagos de días de vacacio-

nes, viáticos, jubilaciones, etc. 

c) Normas de tipo administrativo, o sean aquellas que 

se refieren a las facultades de dirección y mane

jo de la empresa teniendo en cuenta el fin perse--
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guido por ella•. 20 1 

Se deducen entonces del Articula 391 de la Ley que el 

Contrata Colectiva de Trabaja, otorga facultad a las partes p~ 

ra dictar las normas que regulan sus relaciones, siempre que -

estas normas no afecten las garant(as otorgadas a los trabaja

dores en el Artículo 123 de la Constitución, este acuerdo en-

tre trabajadores y patrones trae consigo ventajas para ambas -

partes, asf para los trabajadores significa un mejoramiento en 

las condiciones de trabajo y para tas patrones, el Contrato C2 

lectivo trae consecuencias de paz dentro de la empresa durante 

su vigencia no deben surgir conflictos. 

La revisión del Contrato Colectivo de Trabajo es el -

procedimiento para una reconsideración obligatoria de las clá~ 

sulas del Contrato y mediante el cual, las partes fijan nueva

mente las condiciones en que ha de realizarse el trabajo en el 

nuevo periodo de vlgencl a del contrata. 

Todo Contrato Colectivo sea por tiempo Indefinido, 

por tiempo fijo o para obra determin'ada, es revisable total o 

parcialmente cada dos años a moción de cualquiera de las dos -

partes que lo hayan celebrado. La Ley otorga facultad a las -

(20) Guerrero, Eugenio. Manual de Derecho del Trabajo. Décima primera edi
ción. Editorial Porrúa, México, 1984. p.305. 
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partes para que de común acuerdo establezcan nuevas normas que 

hayan de regir Tas relaciones ob~ero patronales pero cuando 

las partes no llegan a un acuerdo, el camino a seguir será el 

procedimiento ante Tas juntas de Conciliación y Arbitraje para 

que estos, de una manera justa y tomando en cuenta los cambios 

económicos, fijen el nuevo contenido del contrato colectivo. 

La revisión del contrato colectivo, es una facultad -

otorgada al empresario de igual manera que a Tos trabajadores, 

dada la razón de que, el estancamiento o progreso de Tas empr~ 

sas están supeditadas a Ta variación de las condiciones econó

micas. De aquf que no toda revisión de contrato colectivo en

trañe necesariamente un aumento de salarios. 

ET Art. 399.- Señala que la solicitud de revisión de

berá hacerse, por To menos sesenta dfas antes: 

1.- Del vencimiento del contrato colectivo por tiempo 

determinado, si este no es mayor de 2 años. 

2.- Del transcurso de dos años, si el contrato por 

tiempo determinaac tiene una dureación mayor, y 

3.- Del transcurso de dos años, en los casos de con-

trato por tiempo iodeterminado o por obra determi 

nada. Para el cómputo de este término se atende-
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. rá a lo establecido en el contrato y en su defecto, a 

la fecha del depósito. 

El Contrato Colectivo de Trabajo tiene una naturaleza 

dinamica. Por una parte ha de adaptarse a realidad siempre 

cambiante de la producci6n de la riqueza y a las necesidades -

variables de los factores que lo hacen posible. Por otra par

te el contrato colectivo viene a ser la expresi6n de esas nec~ 

sidades y las relaciones de trabajo deben quedar enmarcadas 

dentro y de acuerdo con su texto. 

A medida que el contrato colectivo de trabajo se va -

difundiendo sirviendo de base a las relaciones obrero patrona

les, va dando· un dinamismo al derecho del trabajo que se va d~ 

sarrollando dentro de esta institución contractual y va cobraR 

do más vida, de este modo en el propio texto de la Ley del Tr~ 

bajo. 

Aún cuando México ha tropezado con obst4culos de dive~ 

sa fndole, podemos ya hablar de un auge industrial en el pafs

Y gracias a ésto, el pueblo mexicano va aumentando su nivel de 

vida. 

Es condición para el desarrollo de la industria un 

proceso de relaciones obrero patronales pues la producción es 

conjugación de esos factores; Capital y trabajo, aunque a veces 
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la industrialización. La armonfa industrial es el producto de 

relación entre dos grupos armonizados, la administración indu~ 

trial y el trabajo organizado en la cual ambos coexisten, con

servando ca<la uno su soberanfa institucional trabajando en ra

zonable armonf a y en un ambiente de respeto y de confianza mu

tuos. 

Esto se logra mediante la existencia de un contrato -

colectivo de trabajo, pero desgraciadamente no sucede as! y 

las relaciones obrero patronales no siempre se conducen equili 

bradamente, ésto podr~ remediarse cuando se perfeccionen dichas 

relaciones y cuando el contrato colectivo responda a las nece

sidades de ambos factores. 

La revisión de los contratos colectivos de trabajo han 

dejado de ser cuestiones de Interés exclusivo de las partes, -

por afectar directa o indirectamente el Interés de la sociedad 

entera. El hombre de la calle se da cuenta de este fen6meno -

cuando lee en los periódicos que, como consecuencia de la revi 

sión del contrato colectivo de trabajo ceiebrado en una empre

sa elaboradora de productos de primera necesidad y un sindica

to de trabajadores han obtenido éstos aumento de salarios,pie'!_ 

sa que pronto habr~ un aumento en los precios de esos produc-

tos. 

De aquf el explicable y justificado celo del Estado -
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para intervenir,en ¡;ste aspect'o'del contrato colectivo de tra

bajo paraA:piciar las. rela~iones obrero patronales y propo-

ner camrnos 
''.<~,,~:;:':~' ,_':. :! :. -_, '.::; 

~-~::i:.á·.-~~vi~Tt\~c se realiza cada dos años, pone frente a -

frente a --1;;;.-'parles contratantes para la discusión y aceptación 

de nue,va_s con di cienes de trabajo. 

La costumbre ha hecho que las demandas de revisión 

por parte de Sindicatos obreros estén apoyados por la amenaza

de la huelga, la cual no llega a estallar si las partes llegan 

a un nuevo acuerdo antes de expirar el término fijado. Esto -

no significa necesariamente el surgimiento de u~ conflicto. 

Las discusiones se llevan a cabo sin interruptir las labores 

en la empresa o conjunto de empresas y si las relaciones labo

rales están presididas por un criterio de equidad y buena fé,-

el arreglo es fácil. 

Sin embargo no siempre se concerta el convenio y que

da en pie la huelga, un conflicto colectivo con la correspon-

dfente suspensión de las relaciones obrero patronales y los 

graves perjuicios que no solo las partes soportan sino que ta~ 

bién inciden sobre la comunidad entera. De aquí la interven-

ción estatal durante este perfodo, e~ que la autoridad no de-

sempe~a propiamente funciones administrativas o jurisdicciona

les sino que, en su mero carácter de representante del interés 
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común trata de sugerir a las partes vías de arreglo y fórmulas 

de conciliación. Son las autoridades Federales de Trabajo, 

los que han tenido mayor necesidad de intervenir mediatoriame~ 

te en la revisión del contrato colectivo de trabajo porque en

virtud de lo dispuesto en la fracción XXXI del Artículo 123 -

de la Constitución, queda dentro de la órbita Federal de comp~ 

tencia e! conocimiento de los asuntos relativos a la apl1caci5n 

de la Ley Laboral en las principales ramas de la industria del 

pafs, como la industria textil, minera, petrolera y otras. 

La mediación con motivo de la revisión de los contra

tos colectivos de trabajo, lleva muchas veces al camino del 

acuerdo común de las partes, convenios que son aceptables par

las partes debidamente ratificadas ante las autoridades compe

tentes. 

En síntesis, las eficaces labores de mediación lleva

das a cabo por las autoridades Federales de Trabajo y en parti 

cular, por la misma Secretarla del Trabajo, han asegurado la -

dimica del contrato colectivo del trabajo y han contribuido P~ 

derosamente a crear y conservar un buen clima entre trabajado

res y patronos mediante la eliminación de pugnas estériles y -

conflictos nocivos para la producción y para la economía naci~ 

na 1 . 
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-DE LOS DÉRECHDS SOCIALES. 

51. 

La _libertad de asociación era una ·exigencia natural,

consecuencia obligada del liberalismo, pues no se explica que 

dentro de los postulados de éste se haya impedido, legalmente, 

durante tanto tiempo, que el hombre pusiera en práctica su li

bertad de reunirse perma·nentemente con otros hombres. 

El reconocimiento de ese derecho tenfa que producirse 

más tarde o más temprano; pero la astucia de los dirigentes cg_ 

munistas fué muy grande, aprovechando esa situación para sus

fines politices, pues al tomar" b:ijo su supuesta dirección el -

movimiento obrero y solicitar el reconocimiento de sus derechos 

entre otros, el de asociarse, dio un tinte rojo a ese movimie!l 

to noble y necesario que llevaba el sindicalismo. 

La ley y la doctrina prevén la posibilidad de que se

formen sindicatos de patronos o de trabajadores; pero la reali 

dad mexicana se ha concretado a los ültimos, a diferencia de -

lo que ocurre en los paises escandinavos, en los que si ha te

nido gran auge la formación de sindicatos patronales. La org~ 

nización patronal en f1éxico se ha canalizado por otros medios. 

bien formando cámaras que se agrupan en confederaciones todas

el las reconocidas por lcl Ley, bien por medio de centros patro

nules o de asociaciones civiles. 
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Para precisar el fin del sindicato entre nosotros, 

creemos préferible rictirrir a la definición que del mismo nos

da la Ley y·evHar, ·asf; desviaciones que conducen a mal ente!!. 
,. 

der la ·verdadera·funCió.n sindical, esto último con grave per--

juicio para.:J°o/:~i~·~·b.:t.~abajadores, para los directivos sindi

cales, par~ i~{}p~(/oii~}.Y ¡;ár.i la sociedad. 
,. ~----oc~~,~:::_ ~º/O~" ·;:',,~~·~:~.~~~~:~ -

<oi~.e~ÍaX;~ulo 356que: "Sindicato es la asociación 

de t;ab~jad~~es~ p~tr~nos, constituida para el estudio, mejo

r:ami_~nto-_y defensa de su~ respectivos intereses. 11
• 

Se desprende de este texto que las pretendidas final! 

dades mediatas que por algunos se asignan al sindicato, para -

transformar la sociedad, todo ello obedeciendo a los lineamie!!_ 

tos de las internacionalescomunistas, se apartan completamente

del objetivo que nuestra ley señaló a esa asociación. 

El estudio, el mejoramiento y la defensa rie los in te-

reses de los trabajadores es algo a lo cual nadie puede oponer 

se y se entiende no sólo como una ambición legitima, sino como 

una necesidad, ya que los obreros, por ese medio, conocerán mg_ 

jor sus derechos y obligacioncnes, obtendrán una mejorfa en 

sus condiciones materiales e intelectuales y no permitirán que 

los patronos lesionen sus derechos. 

Los sindicatos, tanto en México como en los demás paf 
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ses demócratas· del mund~, han llegado a ser entidades muy fuer 

tes dentro de la sociedad. Agrupan miles y miles de trabajad~ 

res, obtienen ingresos cuantiosos por las cuotas de sus agre-

miados y las ministraciones directas que han conseguido de los 

patronos. a través de las contrataciones colectivas. En aque

llos paises en que las leyes y las autoridades han fomentado -

el sindicalismo, en el transcurso de pocos años estos organis

mos han adquirido un poder enorme, mucho mayor del de los pa-- · 

tronos y, en ocasiones, casi tan grande como el que es propio

del Estado, causando esto profunda inquietud en la sociedad. -

Cuando existe dentro de un Estado, un grupo de individuos que

puede llegar a detentar un poder tan grande como el del propio 

gobierno, se habla de un Estado dentro de otro Estado y esto,

obviamente, se opone a la organización correcta de una nación, 

y a ello podrla llegarse si los sindicatos fueran más podero-

sos que el Estado. Lo que procede, a nuestro modo de ver, es

considerar que cuando una ·instituci6n nace dentro de la colec

tiviaad1 a medida que aumenta su fuerza, debe aumentar su res

ponsabilidad. Entes colectivos poderosos e irresponsables son 

la peor amenaza para el orden jurídico. 

La ley reconoce cinco formas de sindicatos: (artículo 

360 de la Ley Federal del Trabajo). 

1.- Gremiales.- Sindicato gremial es el que integran 

individuos de una misma profesión, oficio o esoecialidad. Sus 
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miembros se agrupan por la similitud de actividades y la seme

janza de problemas, aún cuando la variedad de los centros de -

trabajo produzca la natural diversidad de características. E~ 

ta forma de sindicatos, aunque parece la más natural, ha sido

combatida porque se le acusa de crear división entre los trab! 

jadores. Cada especialidad de obreros se preocupa por sus pr~ 

blemas particulares, sin importarles los del resto. Trata de 

lograr las mejores condiciones para los compañeros de la misma 

labor y, en ocasiones, se llega a antagonizar con los trabaja

dores de otro gremio, pues resaltan la importancia del trabajo 

que realizan compar~ndolo con el de otros. 

11.- De Empresa: Sindicato de empresa es el formado

por los trabajadores que laboran al servicio de una misma em-

presa, sin importar que sean distintas )as profesiones, oficios 

o especialidades, de sus miembros. En este tipo de sindicato

ocurre el fen6meno precisamente opuesto al del sindicato gre-

mial 1 pues da lugar a que los grupos minoritarios de alguna 

profesión u oficio se vean postergados, ante la fuerza de las 

moyorfas que por ello mismo se apoderan de la dirección del 

sindicato. ES frecuente observar que en estos sindicatos, ha

biendo agremiados que son empleados de oficina y otros que son 

obreros manuales, las mayores prestaclones las obtiene el gru

po que detenta el poder y esto va creando un antagonismo inca~ 

veniente. 
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111.- lndustr!ales.:- ·.El Sindicato Industrial, en l!!_ 

gar de agrupar a lo~· individ.tios.\ie una sola empresa, reúne a -

todos los 'de di~·e'rsas·emp.resa;;; pero· dentro de la misma rama -

industrial. Por.:eJ.e~pl~·: .. si'.se. tratara de un sindicato de to

dos los trabajadores intelectuales y manuales de empresas tex

tiles, se fundarfa el sindicato de la rama industrial textil. 

Podrlan agruparse trabajadores de dos o más empresas, pero to

das dentro de la misma actividad. Es asf una combinación de -

los dos anterfores 1 pues si, por un lado, no señala los disti!l 

gas individuales de profesión u oficio, sí toma la caracterís

tica general de la rama industrial. El inconveniente que pue

de presentarse, de hecho, en esta clase de asociación, es que 

hallándose estabfocfdas las empresas en diversas localidades, 

los problemas de cada una son muy distintos y el comité central 

del sindicato puede actuar en forma equivocada por desconocer-

esas peculiaridades. 

IV.- Nacionales de Industria.- Los sindicatos naciQ 

nales de industria están formados por trabajadores de varias -

profesiones, oficios o especialidades que prestan sus servicios 

a una misma empresa o a diversas empresas de la misma rama in

dustrial establecidas, en uno y otro caso, en dos o más antid~ 

des federativas. En este caso se agudizan los inconvenientes

señalados en el párrafo anterior, pues la mayor extensión del

territorio que abarcan crea, lógicamente·, una mayor dificultad· 

para captar los distintos problemas de sus unidades. 
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V.- De Oficios Varios.- En el sindicato de oficios -

varios se autoriza el establecimiento de esa asociación profe

sional en .localidades reducidas, aunque los trabajadores nos~ 

an del mismo gremio ni trabajen en la misma empresa. El fome!!. 

to del sindicalismo llevó al Legislador a idear esta clase de 

sindicato, pues ocurre que en pequeñas poblaciones puede haber 

un corto número de trabajadores de distinta profesión, oficio 

o especialidad, no menos de veinte. Las empresas existentes -

pueden ser también pequeñas, dando ocupación a un número limi

tado de obreros. 

Los hombres amantes de la libertad siempre han lucha

do porque se respete el principio de la libertad sindical que

se traduce en dos cuestiones: dejar al trabajador en la posibi 

lidad de formar parte de un sindicato o no, y respetar el der~ 

cho que tiene para separarse de un sindicato cuando asf le co!!. 

venga, a lo que se agrega el derecho del trabajador de elegir, 

entre varios sindicatos, el que prefiera. 

La doctrina sosti.ene uniformemente que el derecho sin. 

dical personal consiste en la libertad para ingresar a una asg_ 

ciaci6n ya existente o para constituir una nueva~ en unión, 

claro está, de otros trabajadores, lo que presupone la obliga

ción estatal de abstenerse de todo acto que pueda obstruir la 

libertad personal, esto es, estamos ante lo que Jellinek, en-

tre otros tratadistas alemanes, 1 lamó un derecho público subj~ 
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tivo, que ahora, tomando en cuenta la nueva clasificación tri

partita del orden jurídico, debemos llamar un derecho social -

subjetivo. 

Por otro lado no se puede hablar de una regulación 

concreta de las relaciones entre los sindicatos y el estado, -

regidas por el derecho público, porque en todos los actos de -

las organizaciones obreras está siempre presente el derecho 

del trabajo, en forma más o menos expresa y amplia. Sin emba~ 

go, existen algunos aspectos que vale la pena relevar: ante t~ 

do, despues de la reforma cardenista que suprimió la prohibi-

ción, los sindicatos pueden intervenir en la vida política na

cional¡ consecuentemente, tienen que actuar dentro y para el -

orden jurfdico, concretamente, en relación can el derecho con~ 

titucional. y por otra parte, con alguna frecuencia integran 

organismos públicos que no son, en estricto rigor, institucio

nes puramente laborales, sino públicas, con las circunstancias 

de que las resoluciones que ahf se dictan ejercen influencias

~As o menos fuertes sobre la vida pública general. 

Para concluir diremos que se ha discutido la natural~ 

za del registro de los sindicatos, indicando algunos que es un 

mero requisito formal y otros considerándolo como de fondo. 

Actualmente la Ley ha cambiado el sistema contenido en el ord~ 

namiento anterior pues ahora dispone que no podrá negarse el -

registro del sindicato, sino en el caso en que no se constitu-
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ya para la finalidad prevista en el articulo 356, o sea el es

~udiO, mejoramiento y defensa de sus intereses; si no se cons

tituye con el número de miembros fijado en el articulo 354, o 

sea de veinte trabajadores en servicio activo o tres patronos; 

y si no se exhiben los documentos a que se refiere el artículo 

365. El Legislador ordena que satisfechos los requisitos que

se· establecen para el registro de los sindicatos, ninguna aut.Q_ 

ridad podrá negarlo y como una sanción de extraordinaria lmpo~ 

tancia, dispone que si la autoridad competente no resuelve den 

tro de un término de sesenta días la solicitud de registro, 

los solicitantes podrán requerirla para que así lo haga, y si 

transcurren tres dfas más sin que recaiga resolución al respe.f. 

to, se tendrá por hecho el registro para todos los efectos le

gales, quedando obligada la autoridad dentro de los tres dlas

siguientes a expedir la constancia respectiva. 



CAPITULO ¡ I 1 

LA.SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

COMO ORGANO JURISDICCIONAL DE LAS RELACIONES OBRERO-PATRONALES 

Y SANCIONES DE LA MISMA. 

Las transformaciones sociales, económicas y polfticas 

que se han precipitado en las últimas décadas de nuestro siglo, 

produjeron un debilitamiento del individualismo y del liberali~ 

mo económico y pol (tico, la aparición de la idea de una auUnt! 

ca y cada vez más firme solidaridad social y el inicio de un in 

tervencionismo de estado en beneficio de toda la población. 

La colaboraci6n más completa entre todos l~s sectores 

de la población en el campo económico a fin de asegurar a todos 

las condiciones de trabajo mejores, una situación económica más 

favorable y desde luego la seguridad social. 

El aseguramiento de una paz que proporcione a toda la 

población los medios de vivir con seguridad en el interior del

pafs y que aporte a sus habitantes de toda la república la seg!!_ 

ridad de que podrán terminar sus dlas sin temor y sin necesidad, 
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ya que serla un primer t~iunfo del doble principio de la justi

cia social y d.e la solidaridad entre los hombres que ccÍnforman

el pueblo .•. 

1 .- SERVICIO NACIONAL DEL EMPLEO, CAPACITACIDN 

Y ADIESTRAMIENTO. 

El Servicio de Empleo, designa en nuestros dlas una -

Institución de singular trascendencia en la vida económlco-lab~ 

ral del pafs, como que tiende precisamente a la regulación del

mercado de trabajo en función de la pol ltica social y de las n! 

cesidades de la producción. "Al Servicio de Empleo le compete 

asf una doble función: estabilizadora, en cuanto tiende a dlsmJ. 

nuir o evitar toda alteración en el nivel de ocupación de cada 

individuo en particular y de la poblacfón trabajadora en gene-

ral, y movil fzadora, porque debe facfl ltar y promover los des-

plazamlentos de la mano de obra a objeto de mantener esa misma 

estabil ldad•( 2l) 

Desde otro punto de vista, el Servicio de Empleo realiza 

una función estatal de regulación, de contralor y movilización

del potencial nacional de mano de obra según lo requieran las -

exigencias económico-laborales. La experiencia de los últimos-

(21) Castorena, J. Jesús. Manual de Derecho Obrero. Tercera Edición. Edito
rial Trillas. M~xico, 1980, p. 232. 
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años ha demostrado en todos los paises Civilizados, la necesi

dad de contar con una organfzacfó~ oficial y eminentemente té~ 

nica que permita a los gobiernos adoptar en forma rápida y efec 

tfva las medidas necesarias y las providencias convenientes a

objeto de dlscipl inar el mercado de trabajo, orientar la mano

de obra hacia sectores produc-tfvos esenciales para cada Nacl6n 

evitando desplazamientos inconvenientes o la siempre pernicio

sa alteraci6n en el nivel mínimo nacional de empleo. 

ºEsta función rectora del mercado de trabajo, no pu.!:_ 

de en modo alguno ser abandonada solamente a las consecuencias 

del libre juego de la oferta y la demanda de mano de obra; por 

el contrario, El Estado juega un papel decisivo en todos los 

aspectos de la vida social y en particular en lo que respecta

al empleo, a cuyo objeto debe inexcusablemente organizar y ma.!!. 

tener un servicio públ feo, dotado de los medios legales y de -

los elementos técnicos que le permitan realizar las funciones

antedfchas"(22l 

El sistema nacional de empleo como organismo depend! 

ente de la Secretarla del Trabajo y Previsión Social, a la que 

se le ha encomendado por la misma ley importantes funciones en 

orden al logro de la mayor armonfa entre la oferta y la deman-

(22) Garda Ovfedo, Carlos. Tratado Elemental del Derecho Social. Editorial 
Bosch. Madrid, lg62. p. 210. 
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da de mano de obra y el más elevado nivel de plena y producti

va oc u pac 1ón~ 

De~conformidad con los propósitos generales ya anun

ciados, 'el c_Ú:mpHmie-nto de sus fines, referidos a la coordina

ción de la oferta y la demanda de mano de obra, estabilidad en 

el ~mpleo, creación y mantenimiento de fuentes de trabajo y 

tratar como fin último la creación de un régimen de seguro de 

desocupación. 

Con respecto al primer punto -coordinación de la ofe!, 

ta y la demanda de mano de obra- la ley ha precisado las fun-

ciones que habrá de desarrollar el organismo para el cabal CU!!!, 

plimlento de su misión, a saber: institución del Servicio Na-

cfonal Gratuito de Colocaciones, planificación y facilitacfón

del desplazamiento de trabajadores, preparación de planes de -

inmigración de trabajadores y asesoramiento sobre dicha mate~

ria a los poderes públicos, publicidad gratuita de la oferta y 

demanda de trabajo y actualización y mantenimiento de censos -

de empleadores y trabajadores. 

Se ha integrado el complejo de atribuciones de este 

sistema nacional de empleo establaciendo que es objetivo espe

ctfico de la misma la realizaci6n de estudios, censos e inves

tigaciones permanentes y/o per16dicos que permitan determinar, 

por zonas, los niveles de ocupación como elementos indispensa-
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bles para regular la ·inmigraCión· interriacional, orientar los 

desplázamienfo~' in.tern6~ de ~~~o de 9~ra y encausar el aprendi

zaje y la ~~i~~tació~:prof~sional. 
··:'.··:._}/>;:;_:,' 

;'La'.'obteni:'16; y el mantenimiento de un alto nivel de

ocupa~~.Ón·-~~s- ~ri·,(finalidad que excede en mucho la tarea normal

de la· coloc~c16n, es decir, de la acción estatal o privada de -

med1~ci6n entre la oferta y la demanda de mano de obra, para tn 
gresar en campo más vasto y complejo de la regulación normativa 

de las condiciones de trabajo. (Derecho del trabajo en sentido

sustantivo), de la polftica salarial, del régimen de seguridad-

social en su actuación inmediata, de las directrices que en ma-

teria de migración y formación profesional se ha trazado el Es

tadot etcétera, y sobre todo, en el campo de la política econó* 

mica general. ,,( 23 ) 

~'La plena ocupación de las fuerzas de trabajo de un -

pafs, requiere, como condición primaria e inexcusable, la adap

tación planificada de sus actividades económicas al objetivo 

del empleo total. Este significa una organización de la econo

mía nacional que sea lo suficientemente elástica como para ah-

sorber las fluctuaciones y lo suficientemente fuerte como para

estabilizar sobre bases equitativas todo el orden económico."( 24 ) 

(23) Cabanellas, Guillermo. Contrato de Trabajo. Editorial Esfinge. México, 
1982. p. 168. 

(24) Pérez Botija, Eugenio. Curso del Derecho del Trabajo. Editorial Reus 
Madrid, 1960. p. 225. 
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ttla llamada polftica de empleo, expresión con que se

designa hoy el ~onjunto de actividades estatales de distinto -

orden dirigidas a procurar, elevar y mantener la ocupación plg_ 

na, es una manifestación típica de la nueva actitud del Estado 

frente a los problemas económico-laborales de la fase negativa 

del no hacer, cuyo indice más elocuente lo constituye el afo-

rfsmo elástico de "dejar hacer 11
, el Estado pas6 a una actitud 

positiva de hacer dejando hacer, pero en función de fines que-

r1dos por la comunidad. Estos fines, verdaderos puntos teleo

lógicos hacia los que se ~oncierta la actividad estatal o indi 

vidual, varfan según los ordenamientos ideológicos y políticos 

y según las distintas estructuras nacionales. Si en lo super

ficial puede darse una coincidencia, en cuanto se desciende al 

plano estimativo de las valorizaciones, se advierte una honda~ 

divergencia''. ( 25 ) 

Ya se proclame el Estado, la Colectividad o el lndivi 

duo como entidades supremas y absolutas, en torno a las cuales 

seri posible realizar la Libertad, o por el co~trario, se afi~ 

me la armónica conjunción de todos para la realización de la -

segunda, siempre se requerirá del presupuesto de una organiza

ción de la economía que posibilite el mayor grado de empleo de 

la población trabajadora. 

Staffani, Eduardo R. Derecho Procesal Social. Novena Edición. Editorial -
Tipográfica. Buenos Aires, Argentina. 1976. p. 109. 
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11 De alli que la ''polftica de empleo'1 requiera de una 

actividad estat~l esencialmente expansiva, en el sentido de 

que su gestión no puede ser materia exclusiva de un determina-

do organismo o entidad administrativa, sino que, por el contr~ 

rio, requiere de la colaboración y actuación conjunta de los -

más diversos sectores estatales . .,( 26 ) 

Mediante un sistema estatal de contralor y regulación 

de las distintas situaciones de empleo, adecuadamente estruct~ 

rada, puede contribuirse en medida apreciable al ideal del "e!!! 

pleo total", es decir, a la obtención de posibilidades efecti

vas de trabajo para todo habitante del país de conformidad a -

sus aptitudes y necesidades. Significa ello integrar la poli-

ti ca salarial, evitando que las oscilaciones económicas y las

alteraciones de la ocupación provocadas por las labores esta-

cionarias o de temporada, envilezcan el salario ·creando formas 

marginales de explotación del trabajador. Importa -también- -

organizar una política nacional de 11 compensación 11 entre aque-

llos sectores productivos o zonas del pals escasas de mano de 

obra permanente o durante ciertos perfodos del año, respecto a 

aquellas otras en que es posible extraer contingentes de trab~ 

jo, sin perjuicio de alterar el nivel deseado de ocupación y -

de producción. 

(26) Tena Suck, Rafüel. Derecho Procesal del Trabajo. Tomo l. Segunda Edi
ción. Editorial Trillas. México, 1987. p. 116. 
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Ya se ha dicho antes, que el Servicio de Empleo debe

tener activa participación en todos los procesos que, directa

º indirectamente, afecten al potencial de trabajo de la Nación. 

Es hoy principio indiscutido, que, asf como el pafs tiene en -

el orden económico-financiero un presupuesto estudiado y cale~ 

lado segGn los recursos nacionales, debe tener tambi~n, en el 

orden del trabajo productivo, un presupuesto de mano de obra -

estudiado y calculado según su población y sus exigencias eco

nómico-laborales. 

Por ello, el Servicio Nacional de Empleo actúa sobre

el orden económico laboral en su totalidad, es decir, sobre un 

complejo de relaciones entre la economía aplicada y el trabajo, 

encontrándose situado en el vértice de coincidencia del empleo 

por un lado, el aprendizaje y la orientación profesional por -

otro. 

Se trata de aspectos distintos de un mismo fenómeno y 

que en consecuencia requieren también una consideración unita

ria. 

Para concluir diremos que los servicios de empleo y -

la capacitación marchan separados en nuestra legislación, ya -

que podemos afirmar que esta idea es original del pensamiento

politico y jurídico de nuestra nación ya que son una acción 

conjunta de dos principios que persiguen el mismo fin. que es 
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la real lzaclón Integral del hombre, primero la capacitación del 

joven, e inmediatamente después, una actividad, empleo o traba

jo, adecuado a su preparación, por lo tanto, una fusión en ben~ 

ficio de los jóvenes y de los adultos, que repercutirá favora-

blemente en la economfa nacional y que será también un anticipo 

para la sociedad del manana, ahí donde la economía esté al ser

vicio de todos los hombres y en la que la energía de trabajo de 

las personas deje de ser una mercancía explotable por los capl

tal lstas: las escuelas de la capacitación al servicio de la ne

cesidad que tiene cada hombre de trabajar e indirectamente al -

servicio del progreso de la economía, o con otras palabras: la

capacitación como el Inicio para la real fzaclón del derecho de 

cada persona a trabajar. 

Capacitar y dar trabajo, tal vez el lema de la fusión, 

pero digno y suficientemente remunerado. 

2.- LA PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL TRABAJO. 

Con fecha 28 de mayo de 1975 se expidió el reglamento 

de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo, dándole -

este reglamento el carácter de organismo desconcentrado, prete~ 

dlendole dotar de autonomía administrativa y además de que la -

ley establece Tos funciones que entre otras tiene la Procuradu

ría de la Defensa del Trabajo pilra representar o asesorar a los 
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trabajadores y a sus sindicatos, siempre que lo soll~ften, ante 

cualquier autoridad; para interponer los recursos ordinarios y 

extraordinarios procedentes y, siguiendo la tendencia concfl fa

toria de la Ley, proponer a las partes interesadas soluciones -

amistosas para el arreglo de sus conflictos. (Articulo lo. del 

Reglamento) Tomando en consideración que por la condición eco

n6mica en que se encuentren los trabajadores se presenta con 

frecuencia el caso de que no tengan elementos para acudir a pet 

sanas que los representen ante las Juntas y. personalmente, ca

recen de conocimientos para actuar en un proceso, se hace nece

saria la intervencf6n de la procuraduría. 

Asf mismo a la Procuradurfa Federal de la Defensa del 

Trabajo se le dieron atribuciones para denunciar ante cualquie

ra autoridad las violaciones de las normas laborales¡ para de--

nunclar en la vfa administrativa o jurisdiccional la falta o r! 

tenclón del pago de los salarlos mfnimos o del reparto de utilj_ 

dades; para denunciar al pleno de la Junta Federal de Concilia

ción y Arbitraje los criterios contradictorios en que hayan in

currido las Juntas Especiales y para denunciar ante el Preside~ 

te de la citada Junta Federal el fncumpl imlento de sus deberes 

de los funcionarios encargados de impartir la justicia laboral. 

(Articulo lo, del Reglamento). 

Estas oficinas tanto funcionarán en el ramo federal -

como en el local y se integran por un procurador general nombr.! 

do por el Secretario del Trabajo y Previsión Social o po·r los -
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gobernadores de las .entidades ·federativas, según corresponda, y 

el número de procuradores auxfl iares que se juzguen necesarios. 

Para el primero la Ley exige tener el titulo de 1 icenciado en -

Derecho y una práctica profesional no menor de tres años. Para 

los segundos solamente haber concluido el tercer año o el sexto 

semestre de la carrera de Licenciado en Derecho, (Artículo 532 

y 533 de la Ley Federal del Trabajo). 

El patrocinio gratuito de los trabajadores se consig

na expresamente en el articulo 534 de la ley, en relación con -

los servicios que presta la Procuradurfa y su personal. 

En cuanto a las actividades procesales de la Procura

durfa de la Defensa del Trabajo, en el proceso laboral, se der.! 

van del objeto de la instituci6n. En efecto, el artículo 530 -

de la ley dispone: 

"Art. 53D. La procuradurfa de la Defensa del Trabajo 

tiene las funciones siguientes: 

''!.- Representar o asesorar a los trabajadores y a 

sus sindicatos siempre que lo soliciten ante cualquier autorf-

dad, en las cuestiones que se relacionen con la aplicación de -

las normas del trabajo. 

II.- Interponer los recuras ordinarios y extraordina

rios procedentes para la defensa del trabajador o sindicato. 
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- . - . 
11 l.-- Proponer···~::las• parteii ___ iriterés:ádas.'soluciones 

amistosas para, el aÚeglo:de:;su~;¿on~~ic:Í~~ y hacer constar los 

resultcidos' en· .. actás 4u.tor:1z~·da-S· 11.< 

La Procuraduría de la Defensa del Trabajo, como lnst.!_ 

tución oficial puede solicitar datos e informes a todas las au

toridades de la República, las que están obligadas a proporcio

narlos; tambfh está facultada para hacer uso de las vtas de 

apremio, para el cumpl im1ento de los acuerdos que dicte en el -

ejercicio de sus funciones. (Arts. 535 y 536 de la Ley Federal 

del Trabajo). 

La Procuradurta de la Defensa del Trabajo es una ins

titución que puede Incluirse dentro del marco de la jurisdicción 

laboral, porque está facultada por la ley para proponer a las -

partes en conflicto soluciones amistosas de arreglo, fuera de -

juicio. (Artículo lo. fracción lil del Reglamento y 530 Fracción 

ll! de la Ley Federal del Trabajo). 

Para concluir di remos que el Reglamento pretende pre

cisar mejor las atribuciones de la Procuradurfa a fin de otor-

gar plena defensa a los trabajadores que soliciten los servicios 

de la institución. 

Tomando en cuenta que la Procuradurfa de la Defensa .. 

del trabajo puede intervenir en e1 proceso laboral como órgano 

oficial, para representar y patrocinar a los trabajadores, ya -
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que no debemos olvidar que también participan en el proceso la

boral otras personas como los asesores y abogados, testigos, P! 

ritos, etc., que no tienen la calidad de sujetos del proceso P! 

ro que sin embargo , intervienen en el mismo, ya sea para acla

rar la verdad como auxiliares de las partes y de las Juntas de 

Conc i1 iac i6n y Arbitraje. 

Los gestores en asuntos obreros están exentos de te-

ner tHulo profesional de 1 icenciado en derecho, asf como los -

representantes de las partes o sus asesores, de conformidad con 

lo prevenido en los artfculos 25, 26 y 27 de la Ley Reglamenta

ria de los Articules 4 y 5 Constitucionales relativos al ejerc! 

cio de las profesiones en el Distrito Federal. 

En el mismo reglamento se precisan los órganos que 1~ 

tegran dicha procuradurfa, precisamente en el artículo 2o. que 

seña 1 a: 

"La Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo se 

integrará de la siguiente forma: Un Procurador FederDl; un Se-

cretario General; dos Procuradores Auxiliares General es; los 

Procuradores Auxil fares que sea necesario acreditar ante diver

sas autoridades jurisdiccionales y administrativas; un Cuerpo -

de Peritos; un Centro de Información sobre Derecho del Trabaja

do1·1 asf como las dependencias internas que se estimen necesa-

rias para el adecuado cumplimiento de sus funciones." 
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De _l_o anterior '-y pa_ra uri mejor cometido _de las. actl~.!. 

dades de .los sé_~vldores ~n- sus ·ruriclo.nes y no sed~ un desvío -

en el poder; el artículo 23 expresa: 

"Lo·s· funcionarios de la Procuradurfa Federal de la D! 

·rensa d~l Trabajo lncurrlr~n en responsabilidad: 

al Cuando conozcan de un negocio para el que se encue!!. 

tren impedidos conforme a este Reglamento; 

b) Cuando dejen de cumplir con sus obl igacfones en la 

defensa, concfliacl6n y atención de las quejas o asesoramiento

de los trabajadores o de sus sindicatos; 

c) Cuando por mala fe, negligencia o descuido retar--

den o malogren la tramitación de un asunto o su resultado; y 

d) Cuando reciban directa o Indirectamente cualquier 

dádiva de las partes en confl icto 11
• 

Es de esperarse que las Procuradurfas de Defensa del 

Trabajo locales sigan el ejemplo de la Procuradurfa Federal, a 

fin de que todas las instituciones ~e esta fndole en la Repúblf 

ca presten servicios eficientes y uniformes en beneficio de los 

trabajadores que soliciten la intervención de dichos órganos a~ 

mfnistrativos, defendiendo gratuitamente a los trabajadores Y -

procediendo con la mejor diligencia posible. 
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3.- LA JNSPECCION DE TRABAJO, SU PROBLEMATICA 

SU ALCANCE EN EL DERECHO LABORAL. 

Para continuar con nuestro estudio diremos que existe 

la dualidad de funciones que hemos seílalado por cuanto se re-

fiere al ramo federal y al local, existen también Inspectores

del Trabajo de carácter federal o local, segun que sus funcio

nes se refieran a materia. de una u otra jurisdicción. Los In.a_ 

pectares Federales son designados por la Secretaria del Traba

jo y Previsión Social y los Inspectores Locales por los gober

nantes de las Entidades Federativos y por el Jefe del Departa

mento del Distrito Federal. Se trata de funcionarios que prl!!. 

cfpalmente tienen carácter administrativo, estando a su cargo

vigilar que en los centros de trabajo se observen las disposi

ciones que sobre higiene y seguridad se contienen en la Ley o 

en los reglamentos y que se cumpla con las obligaciones que c~ 

rresponden tanto a patronos como a trabajadores, buscando en .. 

el respeto recfproco de derechos 1 a garantía de las buenas re .. 

laciones obrero patronales. 

Con la finalidad de que los inspectores de trabajo 

puedan desempeñar su trabajo de vigilancia, el articulo 541 de 

la Ley Federal del Trabajo seiiala: 

"Articulo 541. Los Inspectores del Trabajo tienen los 

deberes y atribuciones siguientes: 



74. 

!.- Vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo, 

especialmente de las que establecen los derechos y obligacio-

nes de trabajadores y patrones, de las que reglamentan el tra

bajo de las mujeres y los menores, y de las que determinan las 

medidas preventivas de riesgos de trabajo, seguridad e higiene; 

II.- Visitar las empresas y establecimientos durante

las horas de trabajo, diurno o nocturno, previa identificación. 

!!!.- Interrogar, solos o ante testigos, a los traba

jadores y patrones, sobre cualquier asunto relacionado con la 

aplicaci6n de las normas de trabajo; 

IV.- Exigir la presentación de libros, registros u --

otros documentos, a que obliguen las normas de trabajo; 

V.- Sugerir se corrijan las violaciones a las condi-

cfones de trabajo¡ 

VI.-Sugerir se eliminen los defectos comprobados en -

las instalaciones y métodos de trabajo cuando constituyan una 

violación de las normas de trabajo o un peli-gro para la segur.!_ 

dad o salud de los trabajadores, y la adopción de Tas medidas

de aplicaci6n inmediata en caso de peligro inminente; 

VII.- Examinar las substancias y materiales utilizados 
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en las empresas y estáblecimientos cuando se trate de trabajos 

peligrosos; y 

que les confieran las leyes. 

Los Inspectores del Trabajo deberán cumplir puntual-

mente las instrucciones que reciban de sus superiores jerárqu.J. 

cos en relación con el ejercicio de sus funciones". 

Por lo que podemos decir que los inspectores del tra

bajo podrán visitar, previa identificación, durante las horas 

de trabajo, diurno o nocturno, las empresas o establecimientos; 

podrán interrogar al personal, sin la presencia de testigos y 

exigir la presentación de libros, registros u otros documentos 

a que obliguen las normas del trabajo; sugerir se corrijan las 

violaciones a las condiciones de trabajo y se eliminen los de

fectos comprobados en las instalaciones y métodos del trabajo, 

cuando constituyan una violación de las normas legales o un p,g_ 

ligro para la seguridad o salud de los trabajadores. Natural

mente que deberán cumplir puntualmente las instrucciones que -

reciban de sus superiores jerárquicos. 

Por su parte el artfculo 542 señala: 

"Artículo 542. Los Inspectores del Trabajo tienen 

las obligaciones siguientes: 
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1.- Identificarse con credencial deb~damente autori

zada, ante los, trábaJad,ore,s :(:lo~,, piitrone,si 

lnspelciont periódi~amente las empresas y est!!. 
:}:\'-'.:--:-~~:;;. 

l l. - ' 

blecimléntos; 

IIL- Practicar inspecciones ext~aordinarias cuando-

sean requeridos por sus superiores o cuando reciban alguna de

nuncia rP~?ecto de vfolaciones a las normas de trabajo; 

IV.- levantar acta de cada inspección que practiquen, 

con Intervención de los trabajadores y del patrón, haciendo 

constar las deficiencias y violaciones a las normas de trabajo, 

entregan una copia a las partes que hayan intervenido y turnar 

la a la autoridad que corresponda; y 

V.- Las dem&s que les impongan las leyes". 

Por lo tanto expresamente la Ley les impone la oblig!!_ 

ción de practicar inspecciones extraordinarias, cuando sean r~ 

queridas por sus superiores o cuando reciban alguna denuncia -

respecto de violaciones a las normas del trabajo. Levantaran

actas. con intervención de los trabajadores o patrón haciendo

constar las deficiencias o violaciones a las normas de trabajo. 

Entregarán una copia a las oartes que ahayan interve-
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"'_. - ,··:- -·-. 

El '.artlcú.lo. 54idispon~ que lÓ~··h¿~hos certificados -

por los lnsp~cÚr~~del;t~~6aJ~:; ~~~·1Ú!a~{as:~"ue levanten en-

ejercicio el~ sus furici~nes ~e tencÍ~án por ciertos mientras no 

se. demuestra lo contrario. 

Al respecto Alberto Trueba nos comenta que "Por las -

nuevas disposiciones se perciben las importantes funciones que 

se encomiendan a lo~ Inspectores del Trabajo para la vigilan-

cia y cumplimiento de las normas laborales, de manera que las

actas que levantan tienen un alto va1or jurfdico y hacen prue

ba plena. Es conveniente que las actas sean firmadas ~ar los 

trabajadores y el patrón 1 en los términos de la fracción IV 

del artfculo 542; pero basta la firma del Inspector para que -

tenga pleno valor la certificación de los hechos de que se tr~ 

te, salvo que se demuestre que lo asentado en ellas es falso''. 

( 27) 

Algunos especialistas en la materia opinan que las d~ 

cisiones de las inspectores en esta materia son obligatorias -

para trabajadores y patronos y que ya no procede recurso algu-

no contra su determinación. 

(27) Trueba Urbina, Alberto y Trueba Barrera, Jorge. Ley Federal del Traba
jo. Septuagésima Edición. Editorial Porrúa. México, 1992. o. 297. 
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Nosotros pensamos que el inspector'tJ~iie tirL'cai-ácter

f un damen ta 1 mente a dmi ~is t ra ti v o, ~ujs)~n e~~ 1 ¡¡:~,~~.Yo:i.ía de _ 1 os 

casos en que presida las Juntas FedÚal~s ~~;~EºIi.'~,lJJ"'5iM, ac

cidenta 1 es o permanentes, no 1 lega a'actüa~'it~~~(~.erd~Ci~'~a' i~P!l. 
rio, puesto que el asunto pasará al cono~,i~l~~t'b '.de',la '.Junta -

Federal de Conciliación y Arbitraje./. 

Ese Tribunal, por otra parte, de acuerdo con los mis-

mos términos empleados por el Legislador, segGn el articulo 

604 de la Ley Federal del Trabajo, conoce y resuelve las dife-

rencias o conflictos entre patronos y trabajadores, derivados-

del contrato de trabajo o de hechos íntimamente relacionados -

con él, asf como los de la misma naturaleza que surjan entre -

los trabajadores o entre patronos. en empresas o industrias 

que sean de concesión federal o que desarrollen actividades en 

zonas total o parcialmente federales. Consideramos, por ello, 

que aun cuando el conflicto que surja por la inconformidad de 

un trabajador con la resolución de la comisión mixta, no tuvi~ 

ra un carácter obrero patronal, se refiere a problemas fntima-

mente relacionados con el trabajo y, en consecuencia, sf resu! 

ta competente para conocer de tales extremos. 

Asf vemos que los Inspectores del Trabajo tienen una

misi6n que les ha encomendado la Ley dentro de las comisiones

mixtas, pues en caso de discr-epancia del voto de los represen-

tantes de los trabajadores y del patrón, deberá decidir el In1 
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pectar del _Trabajo así_ como _también tratándose de reclamaciones 

que los pro-p_ios-·trabaj.adores pudier.an presentar contra la reso .. , ,. ;., ,:· .••.- '' -. -- -
luci6n que'ies s~ña]'~-{aparticipácl-ón de utilidades correspo!!. 

como su nombre lo i~ 

diéa, no es un tribunal propiamente tal y sabido es que por g~ 

rantl~ del articulo 14 Constitucional, nadie puede ser privado 

de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante jui-

cio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en -

el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimien

to. 

La comisión mixta no es un tribunal previamente esta

blecido y ~l procedimiento que sigue para fijar los derechos -

de los trabajadores a la participación de las utilidades, tam

poco es un juicio. 

Por lo anterior, estimamos que si. las partes no están 

conformes con la resolución dictada por el Inspector del Trab~ 

jo presidiendo la comisió,n mixta, tendrán expedito su derecho

de acudir ante la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

Por lo tanto tienen prohibido los Inspectores del Tr~ 

bajo, el tener interés en las empresas o establecimientos¡ no 

deben revelar los secretos Industriales o Comerciales, los pr9_ 

:ltitE 
liiá.i~ü-:~!i 
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cedimientos de tabulación y explotación de las empresas sujetas 

a su vigilancia; no·debiendo asf mismo representar o realizar -
··-•,• -•;·-· 

gestada ni. a. los trabajadores o los patrones en sus conflictos 

de trabajo (artfculo 544 de la Ley Federal del Trabajo. 

El. articulo 546 de la Ley señala los requisitos para -

ser inspector- del trabaJo, requiriendo como mínimo la educación 

media básica, no pertenecer a las organ-izaciones de trabajado

res o patrones y demostrar conocimientos técnicos del Derecho -

Laboral y preparación para sus funciones. 

Para concluir diremos que el derecho del trabajo y la 

inspección del trabajo nacieron de y para la clase trabajadora 

y mantienen su caracterfstica de derecho de clase, ya que cier

tamente subsistirán la mayor parte de los principios, normas e 

instituciones del derecho individual del trabajo, porque nunca 

podrán repetirse las jornadas de sol a sol ni los salarios de -

hambre, pero el derecho colectivo, en la medida en que subsis

ta, ya no será el instrumento de lucha de unos hombres contra

otros, ni será el cauce del ria en cuyo interior lucha la cla

se trabajadora por una sociedad sin clases, no podemos decir -

lo mismo del derecho del trabajo, porque perderá para siempre-

su carácter de estatuto de una clase social en lucha con otra. 



C A P 1 T U L O 1 V 

EL SALARIO MINl~O EN LA RELACION CON LOS 

TRABAJADORES. 

La mayorfa de los autores manifiestan y coinciden en 

sus aseveraciones, que sfempre ha existida en una forma u otra 

remuneración para todas las actfvfdades laborales qunque no en 

una forma que se pueda tomar como el salario actual, y quedan

do a salvo de remuneración algunas actividades 1 como por ejem

plo la cooperac16n familiar, los servicios de buena voluntad,

las prestaciones que integran modalidades de contr1bucfón, y -

las formas más o menos directas del trabajo obligatorio, pero

aún asf no quiere decir que las actividades que son laborales

siempre e fntegramente se hayan pagado o remunerado con dinero, 

ya que durante siglos los esclavos eran remunerados con vivie~ 

das y comida, por lo que alguno~ lo consideran como una remun~ 

ración en especie. 

En la actualidad la legislación obrera tiene un ilSpe!:_ 

to de bastante importancia debido a la amplia difusión que se 
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le ha dado a estas leyes y al esfuerzo de los gobiernos por tr~ 

tarde llegar a la mayor estabilidad o equilibrio posible entre 

los obreros y los patrones, y te.nemes que hacer hinc:ipie :., q:.ic 

las normas referentes al salar1o son~las que mayor garantla ti! 

nen y deben tener debido a la 1mportanc1a vital que tiene para

los trabajadores. 

1.- LA INSUFICIENCIA DEL SALARIO MINIMO. 

Para iniciar el presente apartado trataremos de dar -

un concepto de salario, por lo que diremos que en realidad no -

se han podido poner de acuerdo los legisladores del Derecho Dbr! 

ro sobre el concepto de los salarios mfnimos y han quedado como 

muchos conceptos sin dar el significado exacto, y aún el concef 

to de Derecho no ha pod1do ser def1nido con exactitud, pues se 

han dado infinidad de definiciones pero no existe alguna que 

abarque por completo el concepto. 

En lo que respecta a los salarios mfn1mos, lo único -

que se hace a este respecto es exponer el contenido de éstos y 

ni siquiera nuestra Carta Magna da el concepto preciso y se li

mita a establecer en su artículo 123, Fracción VI, párrafo se-

gundo, que ~Los salarios mfnimos generales deberán ser suficfe~ 

tes para satisfacer las necesidades normal es de un jefe de fam..:!_ 

lia en el orden material, social y cultural y para proveer la -
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educación ~b.1 fgatoria de los hfjos 11
·, en realidad. con esto no se 

define lo qu.e .es. el ·salario mfnimo. 

La historia nos pone en conocimiento que el problema

.de. la definición de los salarios mínimos trajo como consecuen-

cfa que algunas doctrinas se oponfan a la implantación de los -

salarios mfnimos, y ponfan como argumento que si no se tenfa 

una definic16n de los salarlos mfn1mos, c6mo se podrfan implan

tar éstos como una institución, sin saber en qu~ consistían, p~ 

ro gracias o determinadas circunstancias en las que tncluyeron

el socialismo utópico y el Papa León XIII con su encfclica Re-

rum Novarum, se logró que se implantaran los salarios minimos. 

Pero aún para saber cuál es el contenido de los sala

rios mfnfmos tenemos que éstos en forma general pueden ser de -

tres formas que son Salario Mínimo Vital, Salario Mfnfmo Justo 

y Salario Hfnfmo Industrial, pasaremos a explicar el contenido

de cada uno de ellos y la diferencia entre sl. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo, al hablar sobre los

salarios mfnimos generales establece en su articulo 90 que: ''S! 

laria Mfnimo es la cantidad menor que debe recibir en efectivo 

el trabajador por los servicias prestados en una jornada de tr~ 

bajo. El salario mfnimo deberá ser suficiente para satisfacer

las necesidades normales de un jefe de familia en el orden mat~ 

rial social y culturas y para proveer la educación obligatoria-
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de los hijos". pOr_-10 qu~ ,dir-é~os_ que el párrafo segurido del ª!: 

t!culo 90 d.e la· Ley.Federal .del Trabajo sólo es una transcrip-

c!ón de la Fracción VI d.el articulo 123 constftucfonal. 

Para poder nosotros clasfffcar el salarlo mfnfmo de -

la actual Ley Federal del Trabajo sobre sf es un sal arfo vital, 

un salar~~ remunerador o bien un salario justo debemos antes h! 

cer una pequeña explicación de lo que se entfende por cada uno

de esos aspectos. 

El Salario minfmo vital es la cantidad necesaria que

debe obtener el trabajador para satfsfacer sus necesidades mcis 

apremiantes como son el comer, el vestir, y diversión, etc., .. 

sea que consiste en sostener a un mismo nivel la vida que lleva 

de acuerdo a 1 os cambios económicos que sufre la sociedad, pero 

por todos es sabido que en general las clases trabajadoras tie

nen un nivel de vida que es bastante bajo y que tiene muchas 

privaciones y abstinencias por la falta de recursos económicos

Y si el salario mfnimo consiste en darle un nivel de subsisten

cia que debe de tener un jefe de familia normal, es seguir de-

jando al trabajador en ese medio, polo que se debe de tratar -

que por riedio del salario mínimo, ~1 trabajador tenga oportuni

dad de progresar y tener un nivel de vida superior al que lleva 

en la actualidad, porque la fracción VI del artfculo 123 const.!_ 

tucional que se ":.ranscribe en el párrafo segundo del articulo -

90 de la Ley Federal del Trabajo menciona un nivel de vida de--



85. 

termfnadO y es sabido por todos que el salarlo m(nfmo actual es 

un salarf.o· vrtaL:. 

El Salarlo Hfnfmo Industrial.- Ya vimos nosotros en

e! párrafo anterior que el salarlo mfnfmo vital se fija princi

palmente en relación a las necesidades que en un momento deter

minado puede tener el trabajador, pero en tratándose del sala-

ria m!nfmo Industrial se refiere además de los principios men-

cfonados en el salarlo mínimo vital a las posibilidades de la -

industria aunque esto trajera como consecuencia que los salarias 

mínimos industriales fueran diferentes en cada una de las fndu! 

trias, pero en ningún caso el salarlo mínimo industrial podrá -

ser menor que el salario mínimo vital, por lo que en estos sal~ 

rios el trabajador recibirá una cantidad un poco más aceptable

para satisfacer sus necesidades, o sea que en mi opinión son m! 

jores los salarios mfnimos industriales que los salarios mfnimos 

vitales. 

El salario mínimo justo consiste en que el trabajador 

reciba en realidad lo que justamente le corresponde por el he- ... 

cho de realizar un trabajo. desde luego que el salario mfnimo -

justo no es asegurado por el estado sino que es obra de la con

tratación colectiva, de la huelga, de la sentencia colectiva, -

etc., o sea que por estos medios que mencioné el trabajador pu~ 

de lograr que se le pague el salario justo, dado que el trabaj_! 

dar por la realización de su trabajo le otorga al patrón gran--
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·que es .equl.~atlilo que se le pague al tra

mer~ce e~ lugar de darl~ 

el cual apenas si subsls-

salario mínimo 

eó·'fiuestra actual 1_egfslacf6n se puede encuadrar en el salario

m!nlmo vital y que es necesario que mediante una legislaci6n 

más a fondo se obligue a las empresas a cubrir el salario justo 

o sea que se pague el salario que en realidad se merece el tra

bajador, por que ~ste tiene derecho a ganar en forma remunerad~ 

ra de acuerdo a su trabajo y no tan sólo que se le dé la facil.!. 

dad para subsistir con el salario. 

Como apuntábamos anteriormente del articulo 90 de la

ley se desprende la triple final !dad del salario mfnlmo que de

be ser suficiente para que el trabajador pueda satisfacer sus -

necesidades más inmediatas, asi como para que pueda satisfacer

los estudios primarios de sus hijos y también para que el trab!'_ 

jador disfrute dentro de un medio sencillo de diversidnes. 

Es conocido por todos que la legislación obrera tiene 

un contenido proteccionista con respecto al trabajador, y el P~ 

trón ha tratado de 1 iberarse de esa presión que ejerce la ley -

por medios que son completamente legales pero que en la mayoría 

de los casos no se pueden considerar como muy morales, y si la 
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ley es favorable al trabajador es por motivo de obtener un equ! 

librio entre los factores de la producción y como nuestra Cons

titución perfectamente consciente de la situación de los traba

jadores les dió esa protección, ya que sin ella podr!a en un m2. 

mento determinado traer como consecuencia muchas dificultades a 

los obreros a fin de hacer valer sus derechos. 

En párrafos anteriores hicimos mención del salario m! 

nimo en general o sea el m!nimo vital que debe de percibir todo 

trabajador para satisfacer sus necesidades 1 pero como no todos

los trabajadores tienen las mismas necesidades, nuestra Ley suE 

divide el salario mfnimo general en urbano y del campo. 

Aún cuando la Ley no nenciona en su capítula del sal! 

rfo mínimo la subdivisión a que nos estamos refiriendo especffl 

camente podemos sacar a conclusión estos dos tipos de salario -

mínimo general ya que el artículo 92 menciona que ºlos salarios 

mínimos generales regirán para todos los trabajadores del área

º áreas geográficas de aplicación que se determinen, independi

entemente de las ramas de la actividad económica. profesianes,

oficios o trabajos especiales". 

En este precepto encontramos por ejemplo dos situaci~ 

nes a saber: 

Generalmente el trabajador presta sus servicios en la 
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ciudad necesita de algunas cosas que ·soO ·en dif.ere-nte-:·grado ese!! 

ciales; entre ellas tenemos como principal y básica ·la ·aliment! 

ción, 41 '/estido que en muchas ocasiones el decir el vestido no 

·quiere· decir únicamente el hecho o la necesidad que tiene la 

persona de cubrir su cuerpo, sino que para la elaboración del -

trabajo se requiere una determinada presentación, así nosotros

tenemos ur. caso que es muy común en nuestro medio y son las em

pleadas que atienden perfumerfas de prestigio, secretarias, ve!! 

dedoras y algunas otras que necesitan el vestido no tan solo e~ 

mo una necesidad de cubrir su cuerpo sino más que todo como una 

presentación ya que en la ciudad se llega a hacer del vestido -

una base para obtener un empleo determinado, o en su defecto P! 

rala realización del trabajo; y así vemos nosotros que en alg~ 

nas empresas de importancia real izaron determinados estudios 

fin de poder lograr que sus trabajadores tuvieran una presenta

cf6n de acuerdo con las funciones de la empresa o con la impor

tancia de la misma y así vemos que se 11 egó a la conclusión que 

se deberían uniformar las empleadas de la negociación con dos -

fines, el primero que el empleado no tuviera la necesidad de oE 

tener un guardarropa muy extenso y que puediera con un uniforme 

realizar el trabajo, y el segundo es para beneficio de la empr..!: 

sa ya que los empleados de esta e~oresa se distinguen de otras

precisamente por el uniforme pero para el trabajador del campo

la necesidad de vestirse es hasta cierta forma material o sea ~ 

para el solo hecho de cubrir e1 cuerpo, ya que para el trabajo

que 1·ealizan es "necesaria la resistencia de la tela y no tanto 
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la presentación. que ésta le pueda dar, asf como el precio; lo

mismo podemos decir del calzado pues lógicamente por las condi 

cienes donde se desarrolla un trabajo y otro deben de ser de -

clases diferentes o al menos de diferente resistencia. Asf P.Q. 

demos asegurar que el vestido del trabajador de la ciudad aba~ 

ca una función tanto en el orden material como en lo social, -

en cambio en el trabajador del campo solo en el sentido mate-

rial por lo enumerado anteriormente. 

Otro elemento para el pago mayor de salario mlnimo al 

trabajador de la ciudad es la habitación ya que en la actuali

dad el problema de la vivienda en las ciudades es bastante fu

erte por la razón de que los propietarios de los inmuebles en

su afán de lucro y a que la qran demanda que existe de casas,

fijan por arrendamiento o rentas unas cantidades muy elevadas, 

y que en general el trabajador deja gran parte de su salario 

en el pago de la renta donde vive, y asf podemos ver que es 

muy dificil encontrar una vivienda por menos de r~S 300.00 Nue

vos pesos y las de este precio se encuentran en unas condicio

nes deprobables y algunas veces no tienen los más mínimos servl_ 

cios, en vista de esto las autoridades así como los legislado

res vieron la necesidad de legislar respecto a la l1abitación 

en una forma mis profunda y que abarcara desde luego tanto a -

los trabajadores del campo como a los de la ciudad creando el 

Fondo Nacional de la Vivienda que es admin1strado por el lnst.!. 

tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores Y 



consist~ d~.~ho~.J.~ndo,.n~.éional en reducir la carga a Jas clases 

trabajádor~s :o,tÓrgándoles el beneficio de la habitación ya que 

el ~rtícu]o 136 de la Nueva Ley Federal del Trabajo reformada

ª 1.~ ~~ct_r'...a di,~ce! 11 TOda empresa agrfcola, industrial, minera o 

de cualquier otra clase de trabajo, está obligado a proporcio

nar a los trabajadores habf taciones cómodas e higiénicas 

Para dar cumplimiento a esta obligación las empresas

deberán aportar al fondo nacional de la vivienda el 5% soL·re -

los salarios ordinarios de los trabajadores a su servicio 11
• 

Lo anteriormente manifestado es cuando el trabajador carece de 

habitaci6n pero el artículo 151 de la Ley de la ~ateria hace -

mención que 11 Cuando las habitaciones se den en arrendamiento a 

los trabajadores la renta no podrá exceder del medio por cien

to mensual del valor catastral de la finca .•. 11
• 

En cambio los trabajadores del campo tienen el benefJ_ 

cio que establece el articulo 283 de la Nueva Ley Federal del

Trabajo reformada que a la letra dice: "Los patrones tienen 

las obligaciones especiales siguientes: .... II.- Suministrar

gratuitamente a los trabajadores habitaciones adecuadas e higLé 

nicas, proporcionadas al número de familias o dependientes ecQ 

nómicos y un terreno contiguo para la cría de animales de co-

rra l. 11 

Por lo tanto en la actualidad el trabajador de la ci!!_ 
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. . 
dad está en desventaja respecto a la habitación ya que si bien 

se ha creado ~1- Fondo Nacional .de \a Vivienda aan no puede go

zar-el.trabajador de los beneficios que esa institución le prQ 

porcionar~ ... en camb'io el trabajador· del campo ya está gozando

los beneficios que la misma .ley en el articulo 283 le confiere 

por 1·0 tánto es una de las razones por las cuales se paga una

cant'idad'mayor de salario mlnimo urbano que el salario mfnimo 

del campo. 

Otras de las razones para el pago de salario tan dif!l_ 

rente que se hace al trabajador del campo y al de la ciudad es 

por el problema del transporte, dado que algunas personas nec!l_ 

sitan usar un determinado medio de transporte para recurrir 

la fuente de trabajo y es por eso que se hacen los estudios de 

las zonas económicas para que la Comisión nacional de los Sal.e. 

rios Mfnimos se ddn cuenta de las n~cesidades del trabajador -

de utilizar un medio de transporte y por lo tanto de solventar 

económicamente esa necesidad pues se puede utilizar el trans-

porte por la rapidez que éste le presta o bien por las grandes 

distancias que debe de librar el trabajador, y asf podemos no

sotros ver que en algunas ciudades de nuestro pals que el obr~ 

ro para trasladarse a su trabajo necesita tomar hasta dos ca--

miones ya que este es el niedio m~s comGn de transporte en nue~ 

tro pafs, y el costo más palpable es en las ciudades de México 

y Guadalajara, ya que debido a las grandes distancias casi en

su generalidad los obreros hacen uso de camiones, cosa que el 
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. . . 

luga1 donde. v';ve· p<fr lci>q-[ie"íío''tie'ííe que efectuar ese desembol 

so por conce~to ~e-t~;;ks~o~te por· lo que se debe de pagar un -

salario mayor al t.';aba;adci~ d¿ la ciudad Que al del campo. 

Respecto al aspecto cultural que tiene necesidad de -

cubrir el trabajador tanto él como el de su familia sin hacer

distinció'n si se trata de un trabajador de la ciudad o del ca'!! 

po, debemos nosotros de tomar en cuenta varios aspectos para -

darnos una idea general 1 y son: 

l~- En primer lugar y como aspecto general diremos -

que nuestra Constitución establece en su artículo 3°. fracción 

VI como obligación de todo mexicano el que curse la educación

primaria o elemental e inclusive en nuestra Ley Federal del 

Trabajo en su articulo 180, fracción lll, referente a los pa-

trones que tengan a su servicio a menores de 16 años tendrán -

la obligación de "Distribuir el trabajo a fin de que dispongan 

el tiempo necesario para cumplir S\JS program·as escolares" o 

sea, que según las disposiciones que acabamos de citar dan el 

fundamento para la obligatoriedad de la enseñanza primaria. 

2º.- Pero de acuerdo a las facilidades y oportunida--

des que tiene tanto el trabajador, o bien los hijos de éstos.

ya sea de la ciudad o del campo SCH1 diferentes, Y hablamos - -

aqui de los hijos por que la Ley estdblece que los salarios mi 
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nimos son pa.ra satisfacer las necesidades del trabajador y su

familia,·puei bien, esas facilidades son muy diferentes ya que 

en la.ciudad nosotros encontramos bastantes escuelas de educa

c.i6n ·prlmariá.,que son gratuitas por as! establecerlo el artic!!. 

lo 3°. fracción Vil Constitucional, por lo tanto tiene más opo_r: 

tunidad el trabajador o bien el hijo del obrero de la ciudad -

que el del campo, además el problema de la educación en ttéx!co 

es muy complejo, ya ~ue generalmente los maestros prefieren 

prestar sus servicios en la ciudad que en el campo y además la 

mala distribución de éstos, ya que si existe una esc~sez en a! 

gunos lugares esto también se debe a que se empeñan en establ~ 

cerse en determinados lugares dejando otros en un completo de

samparo esto aunado a la escasa retribución que perciben por -

su trabajo agrava el problema, pero en la ciudad todavía se 

tiene una salida y ésta es que el trabajador se sacrifique si 

es que no logra acomodar a sus hijos en alguna escuela gratui

ta, a pagar una colegiatura para que se les imparta educación

ª sus hijos cosa eu el trabajador del campo debido a que percl 

be un salario menor se ve en la imperiosa necesidad de no dar

le a sus hijos educación. 

3°. - El trabajador del campo también está en desvent!!_ 

ja con el de la ciudad, en el sentido de que, generalmente el 

trabajador del campo o bien su hijo para poder asistir a una -

escuela debe de librar a pie grandes distancias, cosa que el -

de la ciudad, si es que necesita librar alguna distancia lo h! 
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ce co.n mayor facilidad debido a los medios de transporte, con

que se cuenta por lo que debido a estos y muchos problemas más, 

la mayorfi de nuestros campesinos son analfabetas hasta la fe

cha. 

4°.- Pero el pen~amiento de muchos de los obreros ya

sea del campo o de la ciudad, piensan· más en la posible ayuda

económica que les puede brindar el hijo si se le pone a traba-

Jar que estudiar, esto es por el poco salario que perciben y 

la gran cantidad de personas que con él se sostienen de acuer

do al promedio de personas por familia, esto hace que el ni~o 

no curse ni la educación primaria y mucho menos que lleguen 

tener la posibilidad de lograr cursar una carrera profesional 

de cualquier fndole, pero esta posibilidad aún es menor si se 

trata de un trabajador del campo, por lo que creo que se deben 

de aplicar severamente las disposiciones tanto constituciona-

les como las de la Nueva Ley Federal del Trabajo que enunciamos 

anteriormente, a fin de que los mexicanos tengan mejores opor

tunidades para su educación y se les preste mayor atención por 

parte de los legisladores sobre este renglón y si yo en algu-~ 

nos casos manifiesta la razón por la cual se le paga un sala-

ria minimo mayor a los trabajadores de la ciudad que a los del 

campo aquf me limito a poner en claro algunas diferencias por 

todos conocidad· y a manifestar que en mi opinión la resolución 

está en manos del gobierno y legisladores. ya sea creando escu~ 

las gratuitas o de cualquier modo al alcance de esas personas. 
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También una de las causas por la que se le paga al 

trabajador del campo un salarlo mlnimo menor ~ue al de la ciu

dad es por la alimentación debido a que el campesino dentro de 

las disposiciones del derecho del trabajo esta protegido para

que el patrón le conceda un terreno contiguo a su casa para 

que ahf puedan ellos criar animales de corral, y asf lo esta-

blece el articulo 283, en su fracción 11, que dice: "Suminis-

trar gratuitamente a los trabajadores habitaciones adecuadas e 

higiénicas proporcionadas al número de familias y dependientes 

económicos" y un terreno contiguo para la crla de animales de 

corral" y además el trabajador del campo tiene derecho a que -

se le dé, de acuerdo a la fracción VI del mismo articulo lo s! 

gulente: "Permitir a los trabajadores dentro del predio, a).-

Tomar en los depósitos acufferos el agua que necesiten para 

sus usos domésticos y sus animales de corral. b).- La caza y 

la pesca para sus usos propios de conformidad con las disposi

ciones que determinen las leyes"¡ o sea, que el trabajador del 

campo por medio de la crla de animales de corral se pueden all~ 

gar una buena parte de la alimentación, además de que tiene la 

facilidad de obtener el agua para criarlos sin costo alguno, y 

si existe la caza o bien la pesca dentro del predio donde tra

bajan con mucha más razón pueden obtener con facflfdad el ali

mento necesario, cosa que el trabajador de la ciudad obtiene 

todos sus productos necesarios para la alimentación mediante -

intermediarios o comerciantes y por lo tanto a un precio muy -

superior a su precio de producción, además de que no goza de -
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algunos beneficios que tiene el trabajador del campo, por eso

creo que se deben de pagar más a los trabajadores de la ciudad 

que a los del campo, aún cuando en realidad se le debe de pa-

gar tanto a los trabajadores de la ciudad como a los del campo 

un salario mlnimo mayor debido a que la dieta del mexicano es 

conocida por todos y se compone a base de mail., frijol y cere_! 

les cosa que le calmará el apetito pero en ningún momento se -

les podrá tomar como un alimento completo. 

Los puntos seílalados anteriormente fueron solo a man~ 

ra de esbozos de algunas de las circunstancias por las cuales

se hace esa distinción en la Ley Federal d~l Trabajo sobre el

pago de los salarios mlnimos en el campo y en la ciudad, y aún 

cuando existen muchas más, creo que éstas son de las más impar. 

tantes o sea las mencionadas en este pequeño trabajo, pero ade

más la doctrina menciona que si existe esa diferencia en el P.! 

go de los salarios mfnimos y esa diferencia es en contra de 

los trabajadores del campo, es en virtud de que éstos recibfan 

del patr6n determinadas prestaciones pero que es necesario que 

esas facilitades se les otorguen efectivamente por que es la -

base fundamental para que se fijen más bajos que en la ciudad, 

porque el urbano no tiene estos beneficios, pero menciona que 

es necesario, además cuidar que los beneficios a que son acre~ 

dores los trabajadores del campo no sean motivo de descuento -

en sus salarios que deben de percibir ya que esto entrañarfa -

un doble descuento al salario minimo. 
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Las disposiciones en nuestra_ Constitución sobre el sa

lario se encuentran en alg_unú frácctones _del--Artlculo-:123, y -
'.."··-. 

algunas de-ellas son: 

La Fracción VII ordena que para .trabajo· igual debe de

corresponder salario igual, sin tener- en cuenfa- sexo ni nacion~ 

lidad. 

La Fracción X dice que el salario deberá pagarse en m~ 

neda de curso legal y que queda prohibido efectuar el pago con 

mercancfas, vales, fichas, o cualquier otro signo con que se 

pretenda sustituir la moneda. 

Respecto al plazo para el pago del salario dice el in

ciso "c" de la fracción XXVII que no podrá exceder de una sema

na cuando se trate de jornaleros. 

El inciso "d" de la fracción XXVII dice respecto al l!!_ 

gar donde se harán los pagos de los salarios que no podrá efec

tuarse en lugares de recreo, fondas, cafés. tabernas, cantinas 

o tiendas, cuando no se traten de empleados de esos departamen-

tos. 

Además de las fracciones anteriores existen en el mis-

mo articulo 123, medidas de protección al salario que se divi--

den en tres grupos y son: 
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!.· De protección frente al patrón y pueden englobar

se las reglas sobre salarios en general y sobre salarios míni

mos asl como el inciso "e" de la fracción XXVII que prohibe el 

sistema conocido como tiendas de raya, el inciso "f" prohibe -

retener el salario en concepto de multas, la fracción XIV que 

dice que la responsabilidad de los trabajadores por deudas co~ 

trafdas con el patrón no podrá exceder del salario de un mes. 

11.- Protección frente a los acreedores tanto del tr~ 

bajador como del mismo patrón al exceptuarse el salarlo mínimo 

de todo embargo, compensación o descuento. 

III.· Protección frente a los acreedores del patrón -

ya que la fracción XXIII dice que los créditos en favor de los 

trabajadores por salarios o sueldos devengados en el último 

ailo y por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cualquie

ra otros, en los casos de concurso o de quiebras. 

Para concluir diremos que de acuerdo a la terminolo-

g!a se dice que: se ha utilizado diversas palabras para desi!l. 

nar los Ingresos de los trabajadores: Los más generalizados 

han sido. salario, jornal, y sueldos. Estas dos últimas deno

minaciones se refieren a formas especiales de '1Retribución 11 s~ 

gún el pago se haga por día o por mes. El término salario es -

actualmente el más general y en el que comprenden las diversas 

formas de Retribución del Trabajo, se desprende que el concep-
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to do retribuéión.•i!s el' acto inedian'te'el cual.el patrón paga -

un salario al tra~~jai~~ o>~<qu~ si entr,ega o paga una oersg_ 

na a otra una··c.antidad<d·e·:dinero ·y :.esa:cant.idad entregada es -

por el hecho·,¿,.•realiz~·~ un t;~·bajo o que de acuerdo a la Ley-

Fede;al,:dél(fi~b-~fo ~;:'.)~~c;¿a~~~(~ue prevee deba de pagar una-
.~- . . ,' . -._,_,, .. _ - . 

can ti d a'd: s'e.rá ü~a :-refr,f buéf ón; 

Es posible que jn. la realidad se puedan confundir to

que es el salario y lo que es 1 a retribución pero creo que el 

concepto de retribución es superior al de Salario porque el 

primero es más general ya que implica una obligación para el -

patrón y un derecho para el trabajador, y el salario es una dg_ 

nominación que se le da a la cantidad que se le entrega al tr~ 

bajador por· ~u trabajo o sea a la retribución. 

2.- LOS INCENTIVOS, LA ALTERNATIVA PARA LOS 

TRABAJADORES. 

Tomando en cuenta que el salario se puede ver desde -

diferentes puntos de vista, ya que desde el punto de vista ju

rídico podemos mencionarlo diciendo que es la contraprestación 

debida a cambio de la prestación del trabajo efectuado y su 

monto se regula según el valor atribuido a ese trabajo en los 

lfmi tes que la misma ley señala. 

tomo podemos ver Cesde el µunto de vista jurídico que 
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mencionamos en el párrafo ant~rior, señalamos que es la contr~ 

prestación debida "a cambio de 1 a prestación de 1 trabajo efec-

tuado, o -sea que:est~mos ~encionando aunque Sea en otras pala-· 

bras lo que señala el articulo si de la Ley Federal del Traba

jo vigente, pjro sin emplear o concretizar lo"que esa defini-

ción menciona y quedando por lo tanto más explicita en lo que

señalamos ya que según se desprende, el salario es el derecho

que tiene el trabajador de obtener una cantidad por el hecho -

de prestar un trabajo, y por lo tanto implica una obligación -

de parte del patrón a efectuar el pago o sea que jurídicamente 

se celebra con contrato de trabajo en el cual el trabajador se 

obliga a efectuar un trabajo; y el patrón a realizar un paga -

una vez cumplidas las cláusulas del contrato o sea que el tra

bajador efectúe el trabajo el patrón deberá pagdr el salarlo,

por lo tanto del contrato resultará un salario, pero siendo d~ 

ferente para cada uno de los contratantes, ya que para el tra

bajador será un derecho y para el patrón una obligación. 

Mencionamos además en el punto de vista jurídico en -

relación al salario que su monto se regula segGn el valo1· atr! 

buido a ese trabajo en los limites que la misma ley se~ala, 

por lo tanto mencionamos que de acuerdo a la iMportancia del 

trabajo ser~ la cantidad o salario que se pague por él, poi· lo 

ta11to las partes pueden convenir de acuerdo a sus conveniencias 

o apreciaciones, en fijar el monto del salario, pero este con~ 

venia desde luego nunca será menor a los limites que la misma 
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Ley Federal del Trabajo señala, ya que el Estado se ha preocu

pado porque el trabajador tenga garantfas respecto a su salario 

y para tal efecto ha creado una serie de normas en las cuales

se fijan salarios mi'ntmos, urbanos, del campo., profesionales,

etc., y además normas de protección al mismo salario por lo 

que si las partes convienen por ejemplo en el pago de un sala

rio menor al fijado como mlnimo dentro de la Ley se tendrá co

mo no estipulada esa cláusula. 

Por otro lado, desde un punto de vista social es que

el salario tiene fundamentalmente un carácter alfmen-ticio y -

es, en su mayorla la entrada económica principal de que goza -

un trabajador para poder satisface~ sus necesidades y es por -

lo tanto de una clase vital, es por eso que el Estado reglame!! 

ta la cuantla de los salarios mlnimos, la forma de pago y alg~ 

nas normas protectoras de los mismos y señalan la forma de co~ 

putarse para casos especiales, como las incapacidades, enferm~ 

dades, etc. 

Como nosotros sabemos el derecho del trabajo tiene un 

aspecto preponderantemente social e inclusive algunos autores

trataron de otorgar el nombre de derecho social al derecho del 

trabajo y tenemos además que nuestra Ley Federal del Trabajo -

en su artfculo segundo, manifiesta que las normas de trabajo -

tienden a conseguir el equilibrio y la justicia social en las

relaciones entre trabajadores y patrones, y por lo tanto las -
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normas ·referente.s a.1 .. salado son aquellas que deben de tener -

desde luego un.a\imp.Órtancia··preponderante porque mediante el -

salario, cd~sid.;ro'.Xue ·~~ ~~:de ob~ener en forma más palpable

una~estabili~ady equilibrio social. 

Por Qltimo se puede ver desde el punto de vista :onA 

mico se considera que los salarios tienen una importancia en 

la vida econ6mica de un pafs pues el aumento de los salarios -

puede traer como consecuencia mayor demanda de productos, pero 

si solo se realiza el aumento de los salarios, lógico que ha-

brá mayor demanda y esto tiene que repercutir en la economia -

nacional, pues si bien el Estado cuida y protege jurfdicamente 

al trabajador a su vez protege su economía nacional. 

Asf tenemos que en el Articulo 84 de la Ley Federal -

del Trabajo establece que: "El salario se integra con los pa-

gos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones. per

cepciones. habitación, primas, comisiones, prestaciones en es

pecie y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue -

al trabajador por su trabajo". 

Como nosotros podemos apr~ciar el salario en la actu~ 

lidad se integra por muchos y muy variados elementos y ya en -

la antiguedad se habfan tomado en cuenta debido a la gran im-

portancia que tienen, y entre otros elementos encontramos como 

incentivos para los trabajadores y estas son las gratificaciones. 
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Las gratificaciones son las cantidades en especie o en 

dinero que se le entregan al obrero por un ofrecimiento hecho -

por el patrón para que realizara determinada producción u obte-. 

niendo determinado rendimiento etc. el patrón le dará una cant! 

dad determinada al obrero por concepto de gratificación por lo

tanto esta adquiere el carácter de obligatoria respecto al pago 

y se tomará como elemento integrante del salario. 

La gratificación no podrá ser esporádica o al arbitrio 

del patrón sino que una vez que se haya estipulado o haya sido

ofrecida por el patrón, ésta adquiere la característica de obl! 

gatoria dado que las dádivas esporádicas o al arbitrio del pa-

trón no se pueden tomar como gratificación respecto a la Ley 

Obrera. 

La gratificación para poderla explicar tenemos que re

currir a un ejemplo y as! tenemos por este motivo un patrón que 

tiene interés en proporcionar a sus obreros un aliciente de ti 
po económico para que éstos realicen con mayor eficacia el tra

bajo, o bien, con mayor prontitud puede el patrón proponer a 

los trabajadores una cantidad extra por el esmero para realizar 

pronto el trabajo y si el patrón obtiene ese resultado en el m2 

mento de vender la producción de esa empresa y obtiene buenas -

ganancias. les dará a los trabajadores las cantidades prometi-

das. 

Por otro lado la Percepción es un sinónimo de lo que -
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es la gratificación y es puesta como elemento integrante del S! 

lario par~ da~ mayor margen de protección al trabajador y no 

pUeda existir una confusión de términos a fin de evitar respon

sabilidades ya que debemos de tener siempre en cuenta que nues

tra Ley Federal del Trabajo es proteccionista y de carácter so

cia 1. 

a) La Propina Obligatoria. 

Vamos a ver nosotros un problema que se ha suscitado -

con motivo de saber si la propina puede considerarse como parte 

Integrante del salarlo, o bien es una prestacl6n que obtiene el 

trabajador Independientemente de la relación de trabajo 

Mario de la Cueva, hace mención acerca de la propina y 

las asignaciones familiares que el autor enumera dentro de lo -

que llama algunas prestaciones particulares, y dice a manera de 

definición que: "La propina es una cantidad de dinero que entr~ 

gan los clientes de una negociación (independientemente del pr~ 

ele que pagan por las mercancfas adquiridas o consumidas por 

servicios recibidos) al trabajador que personalmente les atien

de y cuyo efecto es testimoniar satisfacción oor el trato reci

bido.•(281 

(28) De la Cueva, Mario. Op. el t. p. 215. 
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La Ley Federal del Trabajo establece en su articulo 

346 en el· capítulo .re.ferente al trabajo en hoteles, restauran-

tes, bares y -o_tros establecimientos análogos que: 11 Las propinas 

son parte del salario de los trabajos a que se refiere este ca-

.pitui-o· en los términos del artículo 347. Los patrones no podrán 

reservarse ni te.ner participación alguna de ellas". 

Por lo que "Doctrinaria y legalmente la propina inte--

grao forma parte del salario del trabajador, ya que es una pe!: 

cepción que obtiene el mismo por las labores ordinarias ~ue de

sempe~a, sin que el patrón pueda tener participwción alguna en

e11as"(29l 

El artlculo 347 dice: '*Si no se determina, en calidad-

de propina, un porcentaje sobre las consui~isiones, las partes -

fijarán el aumento que deba ha:erse al salario de base para el

pago de cualquier indemnización o prestación que corresponda 

los trabajadores. El salario fijo para estos efectos scr5 rem~ 

nerador, debiendo tomarse en consideracf6n la importancia del -

establecimiento donde se prestan los servicios''. 

Par lo tanta, ''El precepto establece dos maneras para

calcular el monto de la propina, ~ efecto de que se fije el sa~ 

lario q~e debe tomarse como base par~ liquidar las inden1inzaciQ 

(29) Trueba Urbina. Op. cit. p. 165. 
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nes de los trabajadores: a) Cuando. se cargue un. porcentaje fiji!_ 

do sobre las consumiciones. Este sistema.es .adoptado en los 

paises europeos y permite en forma- serfcllla-det"erminar el ingr~ 

so que obtiene el trabajador po~ éonce¡íto ~.e P.ropinas; b) Por -

mutuo acuerdo entre patrón y fr·a-tiÚad~;'.~< Entre nosotros no se 

acostumbra i ncl_~i r un p~rcen'ta·J~- fi·j-o sobre 1 as consumiciones -

en concepto de propina, por lo que en caso de que el patrón y -

el trabajador no se pongan de acuerdo sobre el aumento que debe 

hacerse- al sal'ario' de base para-el p·ago de cualquier indemniza

ción o prestación ~ue corresponda a los trabajadores, serA nec~ 

sario que se plantee el problema ante la Junta de Conciliación

y Arbitraje, -a efecto de que ésta determine el salario remuner2_ 

dor que se debe tomar en cuenta como base de cualquier indemni

zación". (JO) 

Como oodemos ver la Ley Federal del Trabajo actual, 

sea la legislación obrera, toma como parte del salario la propi_ 

na, pero en realidad lo que presenta os un poco confuso y debe 

tratarse de legislar un poco más a fondo, porque la Ley en ei 

capitulo catorce habla del trabajo en hoteles, restaurantes, 

etc. y termina en estableci~ientos an~logos, pero es que en Mé

xico ya se ha creado una verdadera institución sobre la proplna 

ya que en cualquier lugar por el hecho de que una persona le 

preste a uno un servicio, los usos del pafs lo obligan a 11 agra-

(30) Trueba Urbina. ldem. p. 166. 
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decer" a esa per.s.ona·.·m diante una propina y como nuestras leyes 

laborales lo toma'n:_'com 'p,aúe ,del ,salario puede en algunos ca-

sos -p-r'eS-tars:e a"~niii'lb~,u:si.s'o-sea que el trabajador tome esto CQ_ 

mo una formaiú-1'u'ú{:;; 
._,.~,;_~.~·to ':,:¿'!·~-u~~ 

., Pero ~Ü .síJ~~f~" 1T pr~~i¡n~ se, consideró como parte in-

tegrante deÍs~l~/ii,"y'J~st'á cúéstión trajo como consecuencia 

que_,se fo~~~~;-~'i¡;,¡'~tlcÍa'fios a favor de uno y de otro lado. 
'~ ·~_:.:; < 

J.- LA CRISIS ECONOMICA Y LA PROPINA. 

Asf tenemos que por una parte se encontraban algunas -

personas que consideraban que la propina la daba el cliente a -

la persona que le servfa y era una relación entre cliente y tr~ 

bajador, y por lo tanto aseguraban que éstos no entraban en la 

relación obrero-patronal ya que según las personas que defien-

den esta posición son cinco elementos que integran la relaci6n· 

de trabajo a saber: Trabajador. patrón, la prestación de un se!. 

vicio personal, la subordinación del trabajador, y la retribu-

ción, si llega a faltar alguno de estos elementos no puede ser 

posible que exista la relación de trabajo y si una persona en-

trega a un mesero, cantine1·0 o cualquier persona una cantidad -

de dinero a manera de propina será para hacer presente que que

dó satisfecho con el servicio prestado por 1o tanto la cantidad· 

será para el trabajador porque agregan que si estas personas 



creyeran que era pai·a 'el .e~presªrio 

·darfan un solo centav1i: 
.. - ·.- ' .>:>- .-- e- ·.":·"'., 

:'.··· . ·• 
,~.'. ,. '·· . 

l ~8. 

Por su par.te el maestr'ój-iarfo.·de .. la Cueva, al hablar -

sobre alg~nas prestaciones· en p~r~ic~l~r .menciona dos sistemas

en general acerca de la propina, siendo el primero "el Europeo 

o Aleman en el cual se fija un porcentaje sobre el consumo del

clfente; asf por ejemplo una persona llega a un restaurante y -

solicita al mesero que lleve determinados atimentos que podrán 

ser cuatro platillos de:$ 25.00 lo que hará que sean $100.00-

de consumo y si hablan fijado un porcentaje del 10% se le darán 

S 10.00 al mesero que atendió; pero esos $ 10.00 lquién los pa

gará? desde luego el patrón que deberá cargárselos al cliente -

en el momento de presentarle la cuenta o bien el precio que se

rla del producto o del platillo seria de$ 22.50 cada uno, pero 

convino con el trabajador (mesero) darle el 10% de lo vendido -

por él, podrá poner el platillo a S 25.00 para que quede fnclui 

do en el precio el porcentaje de la propina, pero esto en reali 

dad son formas de acomodar el patrón el pago de la propina 11
• 

( 31) 

Como se puede ver en el sistema alemán, el cliente de 

un determinado establecimiento está obligado a pagar un excede~ 

te sobre el monto de lo consumido por concepto de prooina; este 

(31) De la Cueva. ldem. p. 216. 
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sistema se ha adoptado en algunris lugares de Argentina, Estados 

Jnidos _de Am~rifa i sobre todo en Europa, en la Repablica Mexi

cana "y sobre.:to'do en_~.l<?S __ r_~_S.taurantes, bares y clubes nocturnos 
. •· ::· . --.. y_., 

se trata"de\poner pcir'óbligaci6n el pago de la propina lo que -

se ~·~--~--~lAY..~~--~~·~:~:)~\:~~~~ta,._ esto _tuvo como consecuencia que inter-
' -_,. ,. -

vinieran·lás·:-Asoi:tá'ciones de Hoteleros así como las autoridades 

del 0J:,·11_eg-a'rído al acuerdo que en los lugares donde hubiera

cons~~-ºc'.m_inf_!!lO se podría cobrar por el excedente de este consu

mo una cantidad por concepto de propina. 

El otro sistema a que se refiere el Maestro Mario de -

la Cueva es el que él llama sistema latino "que consiste en que 

se deja a criterio del cliente el pago de la propina y ésta se

rá una mera gratificación que se dará de acuerdo a lo satfsfe-

cho que hubiese quedado el cliente•.1 32 ) 

El sistema latino presenta algunos inconvenientes y al 

gunos beneficios para el trabajador, el inconveniente consiste-

en que a la hora de cuantificar los salarios para el caso de 

una indemnización se torna la situación un poco confusa, ya que 

como lo vimos al principio de este capítulo que la propina se -

tomará como sueldo en los términos del artículo 347 el que dice 

que: ºSi no se determina en calidad de propina un porcentaje S.Q. 

bre las consumisiones, las partes deben fijar el aumento que -

(32) De la Cueva. lbidem. p. 217. 
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debe hacerse._al'·sala~{q ~e ~ase 1 ~· •.. pero·nos preguntamos de que -

en caso de'~uerÍá~e·f~Jii ~s~c~nt.idad que se le aumente al sa-
,"" ·;~. ' .. ~: .. _ . -- ' - . '· \ 

lario base, que es lo .que se pudiera hacer. 

La .nueva Ley mencion~ que existen salarios mlnimos pr~ 

fesionales pero consultando con la segunda parte de la Ley, do~ 

de se clasifican los salarios minimos profesionales encontramos 

tipificados algunos trabajadores, pero no todos; así que los -

que tienen tipificado su salario mlnimo profesional se les pag~ 

rá con base en éstos, pero siguiendo la pregunta en pie de que 

en caso de que no se fije la cantidad que menciona el artículo-

347, el trabajador que pudiera hacer. Viendo el comentario co--

rrespondiente a ese articulo menciona que en caso de que no se 

pongan de acuerdo en la cantidad que se debía de pagar más el -

sueldo base, se consulte a la Junta de Conciliación y Arbitraje 

para la resolución de estos problemas, pero la generalidad que 

crea la costumbre me hace afirmar' de que en el momento en que -

alguna persona contrata los servicios de un mesero o de un bell

boy el patrón se concreta a decirle cuál es la cantidad que per_ 

cibirá por la realización del trabajo y le manifiesta que tiene 

oportunidad de lograr propinas, pero creo que casi nadie se po

ne a pensar en el pago de indemnizaciones sea cual fuere la ca!! 

sa que las motive, y mucho menos, en el momento de la celebra-

ción del contrato. 

En nuestra opinión la propina por lo que se deduce de 
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la nueva Ley ·Federal ,del .Trabajo, desde luego forma parte del -

salario ,per.o:-se· ·~i .. r-c-u~:~c-~ibe:.-~n-i·ca y ex"clusrvamente a aquel los

traoajo; .en 'i'o~ 'c~al~~ el.trabajador podrá obtener una cantidad 

por conceptq.:.,d.e~;p:·..,opjna;.:·ya:que .el mismo articulo 346 manifies

ta' ~lclram~·n .. t~:.:'.e"~~-5~-"::f:~~~'c·.~_i9·n·_ que las propinas forman parte del 

salado pero~~s·f·=m;-SmK-creó que.se debe reglamentar un poco más 

a fondo todo lo. que a )a propina se refiere. ya que es un gran

nOmero de persorias las que obtienen ingresos cor conceptos de -

propinas y que aún no están debidamente reglamentadas, esto au

nado a la pobre cultura sobre el Derecho del Trabajo que tienen 

tanto los patrones como los obreros, que solamente recurren J -

las Juntas de Conciliación y Arbitraje cuando ya tienen problr!-

mas en sus relaciones de trabajo y nunca recurren a la Junta, o 

a otras autoridades para preguntar sobre la prevención o resol~ 

ción a posibles problemas en las relaciones de trabajo, es por 

eso que se debe de dar una mayor difusión sobre los deberes y -

derechos que tiene tanto· el trabajador como el patrón para que

tenga conocimiento de lo que son las relaciones de trabajo. 

Por Gltin10 el articulo 349 sefiala: ''Los trabajadores -

est~n obligados a atender con esmero y cortesfa a la clientela

del establecimiento". 

Pero nos podemos preguntar que oasa cuando es lo con--

trario, que los clientes no traten con cortesfa al trabajador,-
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este es siempre un prob_lema de actualida_d. 

Para coriclG·i~<dJrem·ós q~e. lós '.t~abajadores se aplican

ª la satjsfa~cfóri de.Ja~ neÚs1.j'a~~s;~~j'~E~~~~. t~abaja esti

mulado por el aiAnde í~·pF0§1h;.0 ;to¡,,o'.consécuencia de esta 

permanente fncitaéión' a';) a • 9'ari~rí-¡;iAU a::soci~_Ciad está empapada 

de la idea de.q~e el•tr~baj~-es.;·i;1~ente el objeto esencial de 

1 a vi da. 

Los trabajadores entregan sus energías y dedican lo m_g_ 

jor de su tiempo, no en vivir ni en crear las cosas que hacen -

la vida digna de ser vivida, sino en esforzarse por ganar el di 

nero con qué hacer esas cosas. y todo el dinero que ganan apc-

nas sirve para proveer las simples necesidades de la vida. 

Hay cierto número de servicias que todavía el pueblo -

no está en condiciones de comprender. como en el caso de los m~ 

seros, garroteros, maleteros, chicharos, cerillos y otros que -

como parte integrante de la clase trabajadora que actualmente -

es explotada sin que se encuentre legalmente legislado en cuan

to a su actividad~ por lo que 5c propone que se les permita pr~ 

pararlos pacientemente para que algún dia 1a generalidad de la 

gente los vea como trabajadores que prestan un servicio y a ca~ 

bio deben recibir una retribución mal llamada propina. 

Por lo tanto se propor1e una educación tanto pílra el 
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pueblo en general, como para los servidores (trabajadores), en 

donde se aprenda a vivir, a trabajar y tener aspiraciones en -

común, a elegir y ~ceptar de común acuerdo. El servicio es un 

acto fndi~idual qu~ requiere concentración mental y disposición 

para-lj .acción. El individuo trabajador tiene ese poder, pero 

1~ sociedad n~. 

Cuando el individuo como trabajador crea algo, la so

ciedad observa y aprueba o desaprueba y demuele o acaba. La -

sociedad deja crear al individuo lo que quiera, y luego lo ju~ 

ga de acuerdo con su criterio, por ello en los establecimientos 

donde se prestan esta clase de servicios deben seleccionar a -

los trabajadores que presten aquel servicio, por 1o que reza 

un antigua adagio latino 11 Quien hace las cosas por medio de 

otro las hace por sf mismo••. Por medio de este principio el -

trabajo o servicio es factible y eficiente. 

Esa es la razón fundamental a la que queremos llegar, 

de que la libertad de opinión, creación y todas las demas l i-

bertades sean buenas para los trabajadores. Ese es el único -

medio que da al pueblo la seguridad de que toda nueva creación 

tiene la posibilidad de abrirse camino por su propio esfuerzo, 

de estos trabajadores, prestadores de servicios. 

El objetivo de la educación debe consistir en dividir 

se en grupos especializados, llenar esas funciones especiales-
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en beneficio de toda la comunidad; cada trabajador debe servir 

y llega-r ·a ser un expe'rto en'-su campo particular-. 

Con esto se resolverf an muchos problemas actuales ya

que los fines que se persiguen son el servir para la satisfac

ción de las necesidades del pueblo promoviendo la amistad y p~ 

niendo a los hombres a aprender a trabajar juntos, para reco-

ger ganancias que son la base económica de su esfuerzo. 

Por lo que el movil central de las acciones humanas -

se apoya en su interfe$ por los problemas simples de sus nece

sidades físicas, las fuerzas motoras de todos los grandes cam

bios sociales deben buscarse en una mejor prestación del esfuer_ 

za del trabajador y a cambio de las cosas necesarias al dia.rio 

vivir. 
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PR!-MERA'.- La incertidumbre en el presente y más aún en el fut_!! 

ro del hombre que vive de su trabajo, aunada a las .. 

carencias económicas para hacer frente a la adversi

dad, dieron nacimiento a la idea de Ja capacitación

y adiestramiento cuya esencia consiste en el deber -

de la sociedad y de la economla, fundado en el prin

cipio de la solidaridad de los hombres y de los pue

blos, de satisfacer· la necesidad humana desde la corr 

cepción del ser hasta su muerte 1 proporcionando los

recursos adecuados para su nacimiento, su subsisten

cia, su educación y su capacitación para el trabajo

y un ingreso que le permita conducir una existencia

decorosa. 

SEGUNDA.- Cada dfa son más urgentes los sistemas de capacita-

ción o adiestramiento para el trabajo. Sin trabaja

dores suficientemente capacitados, la producción in· 

dustrial no podrá alcanzar los niveles de calidad 

que requiere la competencia en lo~ mercados interna-
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cionales. · 

TERCERA.- Es difl~il'~eñ•lar las bases para la organización de 

los. s·~-rvi~ios,' cuestión que desborda al derecho del

t~abajo, pero concluimos que vale la pena meditar si 

debiera intensificarse la enseñanza de los oficios -

en· las esc~elas primarias y secundarias, ya que ser

viría como una preparación desde la niñez para desa

rrollar las facultades y aptitudes materiales y espi 

rituales y despertar en los niños el amor y el resp~ 

to hacia el trabajo. 

CUARTA.- El salario ha dejado de ser una contra-prestación 

por la energía de trabajo entregada, esto es, el sa

lario ya no es el precio de la energía de trabajo 

que se alquila o se compra, porque el trabajo ha de

jado de ser una mercancía para devenir un valor humE, 

no, o con otras palabras; el salario es la expresión 

del derecho del hombre a obtener por su trabajo lo 

que necesita para vivir dignamente en su presente y 

en su futuro. 

QUINTA.- Concluimos que para fijar el monto del salario debe

rá ser la que necesite un individuo de capacidad me

dia para vivir con su familia y tener ciertas comodi 

dades en alimentación. casa y vestido dada su candi· 
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ción .social; debiendo además estar ·en circunstancias 

de p~acti~ar las n~cesa~ias relaciones sociales que 

el h~mb~~ n~cesJi~ púa .eleva_r sy. espl r_i tu. 

Por·· su par.te.e-la prop_ina_ ·ª 1 _ tomar,se en _cu.en ta_ es muy 

1 oabl e el que se tome ésta como parte integrante del 

salario, pero en lo que no estoy de acuerdo es en 

que solo son aplicables estas normas según se des-

prende de la Ley a unas cuantas personas que se pue

den enmarcar dentr·o de las normas invocadas, y es 

que la ley al referirse en el capítulo XIV "Trabajo-

en hoteles, restaurantes. bares y otros establecimi

entos anilogos 11 del titulo VI sobre trabajos especi! 

les, menciona en su artfculo 346 ''Las propinas son -

parte del salario de los trabajadores a que refiere

este capítulo en los términos del articulo 347'', por 

lo tanto única y exclusivamente señala a los trabaj~ 

dores que enumera este capítulo, pero en la realidad 

vemos nosotros la inminente necesidad que se tiene -

de legislar respecto a la protección que deben de t~ 

ner algunos trabajadores que perciben propinas en la 

realizaci6n de su trabajo, ya que existe un sinnúme

ro de ellos que no quedan encuadrados dentro de ese 

margen a que nos estamos refiriendo. por lo tanto yo 

invoco que se cree 11n oreceoto en donde se encuadre

toda persona que perciba una cantidad habitualme~ 
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te por concep.to de propinas en la 1·ealización de su 

trabajo. 
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